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Homs aiit a rtes, omnesqite in- 
cendiintur ad  studia gloria, 
jacentque ea semper quae 
apud quos que ìmprobantur.

Cicer. Tuscul. lib. i ¿



INTRODUCCION,

Consistiendo la honra, 
y deshonra formalmente 
en el concepto , que ha­
cen de nosotros los de­
más hombres, y explican 
con palabras,y acciones; 
por mas que la primera 
sea un homenage debido 
á la virtud, y  la segunda 
una pena propia del 
vicio , muchas veces se 
cambian estas cosas con 
perjuicio público, ya por

a el
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el e rro r, ya por la adu­
lación , y la injusticia: asi i 
entre otros se vieron cu­
biertos de infamia los glo­
riosos Mártires, y por el 
contrario llenos de glo­
ria los crueles tiranos. Si 
la honra, y deshonra na­
turales experimentan es­
ta falta de cumplimento, 
y este trastorno , ^qué 
sucederá á las legales , cu­
yo valo r, como el de la 
moneda, depende del se-í t JL tlio , que le imprime la

ley ,
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Ley, y  la autoridad
Soberano ?

En el estado de
vacion , é inversión

[ estos oficios , no harán 
j otra cosa los discursos fi- 
¡ losóficos , sino mostrar 
i la razón de lo que de­

be observarse ; pero en 
el efe&o , y  en la prác­
tica nada se adelantará, 
y los abusos, y perjui­
cios seguirán la corrien­
te , que les han abierto
la preocupación, y el er-

a 2 ror.
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ror. Fuera de esto si los 
tales discursos recaen so-r-
bre la honra , y apre­
cio legal, que debe prcs^ 
tarse á estos , ó á aque- 
líos oficios, manifiestan

unjuntamente alo 
to en la legislación, y lo 
mostrarán á pesar del 
buen deseo de remediar­
lo , y  de la utilidad que 

n traer .con el tiehv
po

E n quanto á lo que 
á mí toca por una-, parn

'i i» .te
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te estos mismos discur­
sos , y las voces, y aca­
so ciertos usos comunes,;: 
que tienen por menos­
preciables varías artes ne-> 
cesarías, y  útiles al Es­
tado, y por otra consi­
derar los muchos,, y be-; 
líos principios de equi­
dad ,• de justicia , y do  
política , que presentan 
nuestros cuerpos legales, ■
por qualquiera 
se abran , me
dar , y

parte que, 
hizo dur 
muy di-

fi-



ficil creencia el tal defec­
to atribuido á nuestra le­
gislación.

E n  este pensamien­
to m e confirmó la au­
toridad de un Sabio de 
España, el qual expre­
samente dice: que el me­
nosprecio de las artes ne­
cesarias , y útiles al Es­
tado, y  la exclusión , que 
de sus artesanos se hace 
en ciertas Comunidades, 
que u n o , y o tro , repito, 
carece de apoyo, es con­

tra
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tra el bien común , y  
clama todo hombre hon­
rado, y cuerdo , para que 
se destierren tan perju­
diciales preocupaciones, 
las quales son muy opues­
tas a las Leyes del Rey- 
no (*). Por esto me de­
diqué á examinarlas , y 
meditarlas en un punto 
tan importante , y he

ha-
-  —    - v    -------------—    -------------—

(*) Eí Ilastrísimo Señor Conde 
de Campománes, discurso sobre la 
Educación popular , introt. prelim. 
P*g- S^.
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hallado lo contrario á lo 
que se piensa, y tal v q z ,  

se praétíca comunmente 
sobre el mismo punto de 
la honra legal; y véase 
aquí el m otivo, y el asun­
to de este Discurso, que 
tengo hoy el honor de 
presentar al Público, 
o- E n  él, sino me en­
gaño , se hallan enlaza­
das con una perfecta ar­
monía las mejores razo­
nes filosóficas, y  políti­
cas , relativas al asunto,

con



IX

con las decisiones prác­
ticas de nuestras leyes. 
Este bello enlace forma 
una especie de tratado, 
en que por principios, 
y reglas se descubre la 
materia mas importante; 
qual es la de la fama, 
y del honor. Por este 
mismo medio se recono­
ce , que en España to­
das las clases de vasallos 
son honradas á propor­
ción de su mérito , y  
de consiguiente honra­

das.



das sin confusión; lo qual 
no podria mostrarse con 
tanta claridad, y solidez, 
si se tratase solo , por 
exemplo, de las artes, ú 
oficios prácticos; fuera de 
que entonces no se da­
ña un tratado completo 
de la honra, y deshon­
ra legal , que sin duda 
es muy aprecíable , y  
necesario por su mate­
ria , sin embargo del nin­
gún mérito de su Au­
tor.

Si
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I Si todas las Leyes se 
¡ deben obedecer , y  son> 
| las reglas de nuestras ac- 
| dones en la vida civil, 
j (quanto mas las conte- 
|  nidas en este Discurso,: 
|  que son Utilísimas á íos; 
|  particulares, y al común? 
¡ J?or esto no juzgamos 
¡ conveniente implicarnos 
| en el confuso laberinto de 
j los estatutos> particulares, 
| que han de lrfeglarser:al: 
j nivel de lasi mismas. Le-, 
1 yes para ,su acierto* . ; 
í '■ aa ' Si
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Si hemos descubierto, 
este apreciable tesoro, que* 
comprehende nuestra sa-. 
bia legislación, hemos he­
cho sin duda un servicio 
importante á la Patria. 
¿Pues qué satisfacción tan 
grande será para la N o­
bleza encontrar el verda­
dero mérito de sus pree-' 
minencias, y  prerrogati­
vas;? i Qué ,; consuelo , y 
alegría para los laboriosos 
artesanos , y  páralos? par­
ticular esvem que sus.Au-
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gustos Soberanos, y sus 
Leyes los am an, y, hon­
ran ; y que por lo i mis­
mo debe estimarlos todo 
el Pueblo ? qué ; uti­
lidad resultará al Público 
de la perfección de -las 
artes prá&ioas , y  de la 
virtud j que ¿produce, la 
honra en ■ qualquier vasa? 
lio ? Además de: esto la 
legislación se vindica del 
defe&Q-, que se le atribu­
ye, »diciendo vulgarmen­
t e : que? vilipendia a cier-

aa 2 tas
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tas clases útiles, y necesa^ 
rías al Estado.

E n  este Discurso nos 
lia parecido conveniente 
introducir* la mayor pai> 
ce dé las citas en el cuer­
po de él ; porque siendo

que íeisirven a 
d é i e s p í r i t u l o  animan 

mas , que si se

\íjí A.I.
5 T  1 riaéfl ¥ni *** , con

accéglQ, ai auj:o i. i ,  iibr Su fe* 
cKá 4 ele ñíciéifiBré de
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liaran al pie , como en 
Otras obras lo exige una 
buena crítica. Por ultimo, 
la razón , y las Leyes 
son , y deben ser en :1a 
materia los firmes pun­
tos de apo y o , y tanto; 
que exhoneratt al Públi­
co del peso grave de! mu­
chas citas, las quales se* 
dan inútiles á presencia 
de aquellas. o : h

YLambienme haparecb- 
do f superfiuoq amontonar 
exem pkta; i de Varones 
- •' ilus-
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¿lustres 'en A rm as, y-Le?* 
tras, que han ascendido 
i  la cumbre de los ho­
nores , y dignidades, des­
de la esteva, 6 taller pa­
terno ; porque fuera de 
ser esta/ una cosa notoria^ 
y  fací /conduce muy po­
co . alifin principal de esta 
Obra.
n ¿Ehestilo pero dique 
he de hablar dé’esto , si 
verán los inteligentesíque 
en? varias ¡: partes es ?, y 
debe ser didascálieo y/que

no
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no admite mucho ador­
no. Fuera de esto, si el 
veneno nada pierde por­
que se dé en una precio^ 
sa copa de o ro , \ perde-' 
rá por ventura, la triaca 
porque se presente en un 
vaso tosco de barro ? La 
eficacia de este remedio 
es mi principal objeto, y  
no permitiéndome otra 
cosa mis ocupaciones, lo 
dexo gustuso á la severa 
censura de aquellos críti­
cos , que hacen consistir 
, ‘J-i to-
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tod® el mérito de una: 
ébra en la colocación del 
puntó , y. de la com a, y 
en la suavidad, de las vo~> 
ees, ó  en Ja delicadeza de 
ks transiciones, m :

" í í  í

f - 7j ,?
r >
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DISCURSO
S O B R E  L A H 0 N  R A> 

Y DESHONRA LEGAL.

I. Ingunas preocupa­
ciones son mas per­
judiciales al. Esta­
do* que las que des­

pojan ala nobleza de su verdade­
ro mérito, y  Jas que sepultan los 
oficios necesarios, y  ¡útiles á la 
Monarquía .en;, el abysino ¡de
la infamia : las unas, se . violen­
tan para romper i uno -■ de 4 los
principales lazos de la. .Socio*

A  dad.



2 Discurso sobre la Honra,
dad el la¿o que une á los So­
beranos con la plebe : y  las 
otras aniquilan el Imperio 5 sub- 
trayendole el vigor , que le 
ofrecen los brazos laboriosos 
del artesano , y  aun torcién­
dolos hacia el v il  ocio, origen 
de los mas feos delitos; por es­
to nos ha parecido convenien­
te presentar al público la justa 
balanza, en ¿que, las, Leye¡S; pa- 

“trias-equilibran e l : méritb p ro ­
porcional de todos los va­
sallos; ' V 
‘ II. En-general la honra es 
ün ofidio’ , que se debe á los 
virtuosos , y  ¿representa su mé­
rito y  p o r  el contrario lar des* 
honra es e í menosprecio, y¿v i-

li-



y Deshonra Legal. g 
lipendio del vicio ageno. ( i) .

III. Se llama legal la hon­
ra , de que tratamos en este 
^Discurso , á distinción de la 
natufáld, cuyo objeto es lá vir­
tud ¿ : óf eí viciotespeetivamen- 

es vario el modo de ex­
presar una f  u otra 3-y en qual- 
quiéra paite del ihándo se-pres­
ta la-í primera á los virtuostís^ -y ' 
á los viciosos lá segunda ; pero, 
en quanro á lar honra legal son 
ciertas , y  determinadas por 
derecho sus distinciones , y  
prerrogativas 3 las quales p o r

- . A  !■ ' ■ lo
i „ ' 1 ■-  ̂‘ i : i ' " .'i ' j  , ' ' ' ‘"i

(x) Loeíius apud Cicer. lib* * 3. de
República.- •. „ ....
• (2) M'-; .0



4 Discurso sabré la Honra,
lo regular se ciñen a las virtu­
des heroycas y  sociales, y  tam­
bién se limitan al Reyno , que 
las ha establecido. :

I V .  Sin embargo la : honra 
natural es como el fundamen­
to , y  alma, de la civil : para 
convencerse de esto basta leer 
la historia del origen de .algu­
nas Repúblicas ,  ó examinar á 
la luz de una sana filosofía, que 
conviene hacer ,  y  que han he­
cho efectivamente los. Sabios 
Legisladores (3). Entonces se 
verá , que han' franqueado los 
primeros honores á los Sacer­
dotes , y  demás'personas con-

sa-,
(3) Livius l¿b*; ii f  • 8. Díonys. Ub.2.



y  Deshonra Legal. 5 
sagradas al culto Divino , des­
pués á los Héroes en Arm as, ó 
Letras, y  en fin, que á ningún 
vasallo necesario , y  útil han 
deshonrado (4).

V . Este es el rumbo , que 
han enseñado los primeros fun­
dadores de las sociedades , que 
han perpetuado en sus Leyes, 
y  que diéfca la razón acrisola­
da. E l  hombre, este ser , cuya 
principal parte es inteleétual, 
y  libre , que tiene por fin la 
verdad , y  perfección j y  que 
por grados de la criada, ó co­
municada asciende á l a : necesa­
ria , ,  y  al origen de todas , la'

A  3 qual
(4) Solon , Licurgo......».,.,*



6 D iscurso sóbre la Honra, 
qual sola es su último término, 
y descanso : el’ hombre, que es 
agradecido por naturaleza, y  
conducido por ella á elogiar las 
perfecciones de un orden su­
perior : que teme , y  está ro­
deado de muchos males, y  que 
tiene , desea, y  espera muchos 
bienes'de su Criador: el hom­
bre, d ig o , á quien correspon­
den esta esendia , y  atributos, 
fue sin! duda criado para cantar 
las alabanzas del Omnipoten­
te y  a en acción , de gracias por 
los, beneficios recibidos de su 
liberal mano , y  icén reconocí- 
niiejito de su .-Soberano domi­
nio^ ó para atraernos las ben­
diciones del C ie lo , ó libramos

de



y Deshonra Legal. 7
de los castigos , con que ame­
naza á nuestros delitos la D ivi­
na Justicia. ;

V I. Por otra parte hallán­
donos los mas ocupados conti-, 
nuamente en los penosos , y. 
varios oficios , y  funciones , que 
exige la subsistencia propia.^ y  
de la respectiva familia de ca­
da uno , y  que requieren los 
diversos, y  graves ministerios,: 
y  grados de la República , .la, 
mayor parte de los mortales, 
no puede cumplir exactamente 
con aquella obligación prima­
ria , y  esencial ; por esto , y  
porque cada Monarquía, y  So­
ciedad civil es una persona mo­
ral unida para la felicidad de:

A 4  los



8 "Discurso sobre la Honra,
Jos individuos , de que se com­
pone 3 cuyo bien , y  perfección 
no pudiera conseguir cada uno 
por sí solo (5): y  es una perso­
na m oral, que debe exercer, y  
exerce los derechos, y  obliga­
ciones correspondientes á sus 
partes , se sigue : que ha desti­
nado , y  debe destinar una cla­
se suya ,  para que en represen­
tación de todas se dedique úni­
camente al cumplimiento de 
este deber principal de tribu­
tar gracias al todo Poderoso, 
y  emplearse en las demás fun­
ciones sagradas , en que consis­

te

 ̂ (5) L . i- tit.io. part.2. S. Isidorusp. 
ííh. Etym. cap. 4.



9y "Deshonra Legal. 
te el culto Divino,

V IL  De la nobleza eleva­
da de este Ministerio Sagrado, y  
de la necesidad de que solo én 
él se ocupen las personas llama­
das , y  escogidas para desempe­
ñarlo , resultan así la justicia 
de las muchas , y  especiales dis­
tinciones , y  honras, que todas 
las Naciones han concedido á 
los Ministros del Altar , como 
la exención de muchas cargas 
públicas incompatibles con las 
funciones sagradas.

V III. N o parecerá fuera de 
propósito la demostración an­
tecedente á los que saben las 
extravagancias por no de­
cir impiedades , de ciertos F i­

ló-



io Discurso sobre la Honra, 
lósofos, llamados Espíritus fuer­
tes , relativas al particular; 
bien que en quanto á nosotros 
tenemos el escudo de las Le­
yes , que autoriza todo lo ex­
puesto en estos términos: 
j, Franquezas muchas han los 
„  Clérigos, mas que otros omes 
„  también en las personas, co- 
„  mo en sus cosas , é esto les 
„  dieron los Emperadores , é 
„ lo s  Reyes é los otros Seño- 
„  res de las tierras, por honra, 
„  é por reverencia de Santa 
„  Eglesia , é es grande derecho 
,rque las hayan : que también 
„ lo s  Gentiles , como los Ju- 
„  dios , como las otras gentes 
„  de qualquiera creencia; que

„fu e-



y Deshonra Legal. 11  
„  fuesen 3 honraban á sus Cíe’  
33 rigos , é les facían muchas 
3, mejorías, é non tan solamente 
3, á los suyos : mas: á lo s. es? 
„  traños , que eran de otras 
33 gentes E  pues que los Gen- 
„  tiles , que non tenían creen- 
„  cía derecha-, nin conocían i 
„  D ios complidamente, los lion- 
,, raban tanto , mucho mas lo 
„  deben facer los Ghristianbs, 
„  qúe han verdadera creencia, 
,, é cierta, salvación ,:é por en- 
„  de franquearan á sus Cléri- 
„  gos , é los honraron mucho: 
„  lo uno- por la honra de la Fé, 
,, é lo a l, porque mas sin em- 
„  bargo pudiesen servir á Dios, 
3, é facer su oficio j  -é que no se

„  tra-



i  a Discurso sobre les Honra, 
„trabajasen ,  si non de aque- 
„ l i o .  “ (6)

I X .  En  otra parte man­
dan Jo siguiente : „  H onrar, é 
„  guardar deben mucho los le?- 
,, gos á los Clérigos , cada uno 
„• según su orden, é la digní- 
yy dad. Lo u n o : porque son me?- 
„  diadores entre Dios , é ellos. 
yy L o  otro : porque hónrándo- 
„  lo s , honran á Santa Eglesia, 
y, cuyos servidores son , é hon- 
yy ran la Fé de nuestro Señor 
„  Jesu-Christo , que es cabeza 
„  de ellos , porque son llama- 
„ dos Christianos. <c (7)
-  . A

(6) L. 50, tit.'6. part. i*
(7) L, ¿.2. dicho tít.



y Deshonra Legal. 1 3
X .  A  consecuencia de los 

principios legales , que antece­
den , los exime: el derecho de 
las cargas , y  servicios persona­
les (8) , y  de la paga de varias 
contribuciones , y  también les 
concede el privilegió del fue­
ro , y  del Canon , con otros dis­
tintos ; bien qué arreglándose 
á la Doctrina de nuestro D iv i­
no Maestro Jesu-Christo, que 
siempre conforme á la razón,; 
maitda dar á Dios lo que es de 
Dios , y  al Cesar lo que es del 
Cesar, y  que; todos estén <suje*; 
tos á los R e ye s ,  cuya potestad

vie-

(8) L. 51. dicho tit.L. n . tic. 3-i lib. 
I. Recop.



i 4  Ttíscurso^sobr's4 a Honra,
viene del G ielo y  y  debe obede­
cerse y no solamente por su ira) 
sino también p o r obligación dé 
conciencia (9). Conformándose) 
pues ycon esto el mismo (derecho 
real y  el 'natural fundados 
en el Divino y los sujeta á los 
deberes del vasallage, á ‘ los.re-f 
partimientos; de fuentes , puen­
tes / y  otras, obras'publicasj que: 
redundando;; -ért;'^beneficio •' co-; 
tnun j(a o)y deben sostenerla to­
dos los vecinos y y  en fin el* es­
tado .Eclesiástico , guardada 
proporción , contribuye tanto,
bi.; ‘,v?- . . . v ' CO-

(í?) Apostolus ad Romanos cap. 13. 
.ri(ift) i .  5?;. tíu 6. pare. 1. L. xi. tit.

3. lib- x.Recop. •- : i  .



y Deshonra Legal, ig
como el secular para mantener 
la Monarquía ( i  i).

X I ,  En otra linea los*Hé­
roes en Armas ,, y  Letras son 
acreedores al omenage de los 
primeros honores * y  distincio­
nes de la República1:: yá eii re­
conocimiento de sus virtudes 
sociales ; yá en recompensa 
de los beneficios p que Lacen.' á 
la Patria. Sobre esta Basa la mas 
sólida'se funda la 5 nobleza per-? 
sonal yI y  de ella trae Origen da 
llamada* de sangre y cuya nato*

I raleza* > mérito > y  I ranzón *Se; ex­
pondrán- después fconi arreglo a 

lías Leyes del Reyfio. E n  finpá 
| .■:<>. ■ v:. s¿ ... la
i  i:[x’i5 Subsidió , ■ níiO,



i 6 Discurso sobre la Honra,
3a luz de una sana filosofía se 
reconoce con la última eviden­
cia : que todo oficio necesario, 
y  útil debe ser honrado ,  y  que 
ningún artesano , ó menestral 
de esta clase ha de sufrir la no­
ta del desprecio, y de la infa­
m ia , que es una pena mas 
atroz , que la pérdida de los bie­
nes , y  de la misma vida.

X I I .  Y o  contemplo al ar­
tesano del ; oficio mas mecáni­
co ,  trabajando en medio de su 
taller , rodeado de su fami­
lia ,  y  á qualquier aspeólo, que 
Je m iró , le encuentro digno de 
elogios, y. de aprecio.

X I I I .  Si le considero sola­
mente baxo - e l . concepto dé! un



y Deshonra Legal. i?  
mero individuo de Ja natura-? 
leza humana , le veo cumplien­
do en el trabajo una obligación 
natural de ella, sin la qual co­
nocieron los mismos Filósofos 
Gentiles , y  acredita la expe-? 
rienda diaria, se debilita la sa­
lud , se corrompen las costum­
bres , y  un disgusto insoporta­
ble tiraniza al espíritu.

X I V .  Si le examino como 
á Christiano , veo que cumple 
el precepto de ganar el pan 
con el sudor de su frente , y

: también el que prohíbe el ocio,' 
por ño caer en las tentaciones.

X V .  Si le miro en quan- 
¡to es Padre de familias , toco:
¡ (jue observa muy bien la obli- 
í J B  ga-
F



-i 8 Discurso sobre la Honra, J  
gacion de mantenerla , y  de g 
conservar á las personas , á  1 
quienes ha dado el ser , ó que jj 
á lo  menos están á su cargo. f

X V I .  E n  fin , si le reco- ¡ 
nozco en calidad de vecino , y  | 
de vasallo, veo  es útil, y  nece- ¡ 
sario á sus compatriotas , y  al 
Estado , proveyendo á aque- f 
líos de los vestidos , y  ali- j 
mentes indispensables , aten- ¡ 
didas las circunstancias del j 
tiempo y del lugar , y  soste- j 
niendo las cargas de este , y a  ¡ 
personales , y á  reales, y  con- I 
cegíles, á quien juntamente le f 
suele aumentar los vasallos con j 
hijos , también útiles al mismo j 
Estado , y  á su Patria. J :!

i _ ____ _

4
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X V II .  ¿ A  presencia de 

lo antecedente, que es una ver­
dad demostrada, ;no sería el col­
mo de la injusticia castigar 
con la pena de infam ia, mas 
atroz que la pérdida de la vida,

; á estos hombres , á estos Chris- 
í tianos , Padres de familias , ve- 
I cinos, y  vasallos tan benemé- 
I ritos, útiles, y  necesarios? ¿No 
| son estos mas dignos de los pre- 
f míos, y  prerrogativas de la Re- 
| pública , y  del aprecio públi- 
¡ co , que aquellos ociosos aco­

modados , que para sostener el 
peso , que ellos mismos se cau­
san , corren de diversión en di­
versión fríbola , por no decir 

¡perjudicial , siii encontrar ja-
B  % más
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más el gusto ,  y  deleyte por­
que anhelan, al modo , que ja­
más el enfermo halla descanso 
por mas que se vuelva de una 
á otra parte en su lecho ? ¿ Y  
qué se dirá del mérito de es­
tos artesanos , comparado al 
de los pobres vagos, á quienes 
su holgazanería priva de los ali­
mentos necesarios , sumerge & 
su m uger, é hijos en el hambre,; 
y m iseria, y  en un abismo de 
discordias : y  al principio sir­
ven de carga á sus próximos, y  j 
á su Patria , y  después la cor- i 
rompen por el mal exemplo, j 
y  por mil delitos , de que'es 
raíz aquel vicio capital?
- X V II I .  j Qué al contrarío;

su-
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| sucede por lo común á los ar- 
i tésanos ! buenos , y robustos 
I se ocupan, y  aun se divierten 
| los dias de trabajo en su oficio, 
| y  taller respectivo, y  en los de 
| fiesta reciben del descanso , y 
¡ diversión deseada, un vigor , y  
| alegría semejante al que causa 
¡  el agua en la tierra , en las 
f plantas, y  en las flores sed i en- 
f tas. Además de esto suele ser 
I su fé pura, y  sus costumbres 
| sencillas.
1 X I X .  E s  verdad , que se 

notan algunas excepciones, vien- 
j dose varios artesanos rotos, y 
| desaliñados , y  de crianza tos- 
§ ca, é incivil ; pero penetran- 
f do la materia , aparece, que 
| B 3  el
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el origen de estos defectos es 
m uy separado , y  distante de 
su arte , y oficio , y  que consis­
te en el menosprecio , que de 
ellos se hace por un concepto, 
que aunque superficial , impri­
miendo efeótivamente en los 
padres , y maestros, les hace 
descuidar la crianza de sus hi­
jos , y  aprendices , persuadidos 
á qüe nada valen en la Repú­
blica , y á que no son dignos 
de aprecio , y  por consiguien­
te que no necesitan de crianza 
política , ni de aseo , y  vestidos 
decentes ; pero este es un er­
ror común, y  perjudicial, que 
descubre m uy bien, y  decla­
ma contra él un sabio Magis-,

tra-
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trado de España en una obra, 
cuyos benéficos influjos son yá 

i muy sensibles , y  que será un 
; eterno monumento , así de la 
| beneficencia de su Autor , co- 
¡ mo de la gratitud , que debe 
f ofrecerle la Patria ( 12 ) .
| X X .  A  tales razones de 
1 justicia , que exigen la hon- 
¡ ra de los artesanos , se agre-

j suficientes para que no sean vi- 
I lípendiados.
j X X I .  L a  una , que retra- 
! yendo á los vasallos de las artes 
I necesarias, y  útiles , no se pue-

gan estas políticas por sí solas

!  (12) El Ilustrísimo Señor Conde dé 
gCampománes, Educ. popul.
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den perfeccionar estas ; '  y  por 
lo tanto se priva el R eyno de 
este beneficio , y  de las rique­
zas que produce : y  también 
se priva de las producciones, 
que las sirven de primeras 
m aterias, y del aumento del, 
comercio , que es una conse- 
qüencia necesaria de él de las 
mismas artes.

X X I I .  L,a otra consiste 
en ser muy perjudicial á qual- 
quiera República tener súbdi­
tos infames ; porque sin el fre­
no del honor , que conde- 
ne las acciones feas , y  crimi­
nales , se desbocan en come­
terlas con grave daño-de la 
Sociedad. . D e aquí proviené,

que
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que nadie Se fíe de semejan- 
te gente , persuadidos todos 
de su poca seguridad en una 
conducta arreglada ; porque 
según dicen : nada tienen que 
perder. Del mismo principió 
nace el extravío de costum­
bres de esta clase de perso­
nas de uno , y  otro sexó , que 
continuamente acredita la ex­
periencia con ruina espiritual, 
y temporal de muchos vasa­
llos. ¿ Y  si en qualquiera es­
pecie de gobierno es conve­
niente , y necesario honrar á to­
dos, los súbditos ;..y  es muy 
perjudicial que haya algunos 
infames , y despreciados , quan- 
to mas importante será la ob-
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sérvancia de esta regla en las 
Monarquías , donde según ob* 
servan los mas lamosos políti­
cos ,  es el honor el principal 
mOvil de las acciones civi­
les? ( i  3) En efeóto, así lo dis­
ponen las Leyes patrias , como 
veremos á la letra en su lugar 
Oportuno.

X X I I I .  N o  obstante debe 
sentarse aqui , que este es el 
espíritu de nuestra legisla­
ción ,  y  que en quanto es po­
sible prescriben reglas gene­
rales párá evitar el deshonor 
dfe; los vasallos -: ta les, entre 

v:rt otras,

(13) Montesquieu. Esprlt. de lolx, 
liv. 3. chap. 6 .
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otras , son las que prohíben, 
y  castigan las palabras inju­
riosas , aun quando sean .ver­
daderas ( 14 )  , siempre que su 
publicación no es útil á la cau-; 
sa pública , por exemplo : que 
alguno es ladrón : y  las que 
prohíben las pesquisas gene­
rales. ( 15 )  También al mismo 
fin rermina la pragmática, que 
en el año de 16 2 3  se público 
de orden del Señor Don Feli­
pe IV . , en quanto prescribe 
que los memoriales anónimos^ 
que disfaman , sean por sí de 
ningún valor , ni crédito , lo

(14) L.3.4, y 5. ttt. 10, líb. 8. Rec,
(15) L. 3, tit. 1. lib, 8. Reeop. <
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que confirma la Real Provision 
de 1 8 de Ju lio  de 1 76 6  , pro­
hibiendo se admitan por Tri­
bunal alguno : que tampoco se 
les dé , ni sean de impedimen­
to para los actos de nobleza, y 
limpieza las palabras , que se 
hayan dicho en pendencia , ó 
extra] udicialmente en corri­
llos , 6 conversaciones', quan­
to quiera que se hayan divul­
gado , y  esparcido, y llegado á 
noticia de muchos, y  que los 
testigos de ellas no obsten no 
teniendo otra razón , ni cau­
sa' : que tres aétos de limpie­
za , y  de nobleza hagan cosa 
juzgada en el quarto , 6 quar­
tos en que* los hubiere; de ma­

ne-
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ñera que valgan , aunque des­
pués encuentren instrumentos 
nuevos , ó se haga constar, 
que los presentados eran falsos, 
ó resulten otras causas suficien­
tes para revolver sobre la cosa 
juzgada.

X X I V .  Y  también en quan- 
to dispone , que la misma con­
fesión judicial de la parte no 
perjudique á sus descendien-, 
tes , ni familia , siempre que 
se pruebe lo contrarío. Y  que 
ningún Tribunal -s colegio , ni 
otra qualquiera Comunidad, 
pregunten á los testigos, sí 
no han .oido decir , ni dudar 
lo contrario á la nobleza , o 
limpieza que declaman: y  por

íü-
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último prohíbe los libros lla­
mados Verdes , ó del Becer­
ro , y  los Registros, y Catálogos 
de descendientes , mandando: 
que ninguno los tenga , y 
que el que los tuviere los que­
m e, sopeña de eoo ducados, 
y  de dos años de destier­
ro ( i  6).

X X V .  Debiendo yá tratar 
de la  nobleza , especialmente 
de sangre , se recuerda : que 
su verdadero origen son las 
virtudes heroycas, y  sociales, 
su ' esencia , digámoslo así, 
consiste en 'cierto agregado de 
jfrlvilegios , y y  preeminencias,
• . ' <■ <y. que
' ( i S ) Ub; i. Reeop..
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■ que el derecho la concede , las 
quales en España casi se re­
ducen á las siguientes : que so* 
lo los nobles sean capaces de 
los Hábitos M ilitares, Títulos 
de Castilla , y  de otras D ig­
nidades , y  empleos de pri­
mer orden que casi en to­
dos los Pueblos tengan parte 
de la jurisdicción , ó la mi­
tad de oficios correspondien­
tes á su estado , se añade 
la dicción casi ; porque en 
los de behetría únicamente los. 
obtienen los del estado gene­
ral ; pero en los otros corre 
la verdad de nuestra propo­
sición j  aunque haya Alcaldes 
mayores , y  Corregidores de

le-
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letras , á lo menos en quantof 
á la ■ vara de Alcalde de la 
Hermandad : . que sean exen­
tos de ciertas cargas persona­
les j y  concegiles por exem- 
plo , de entrar ' en quintas 
( 17 )  de alojamientos, y  vaga-' 
g e s v  ( habiendo los Suficientes 
para el tránsito de la tropa)- 
y de las depositarías de Pro-’ 
pios , y  Pósitos,-y de otras se-’1 
mejantes. También son- exen­
tos de los tributos de los pe-- 
cheros (18) , que - en el dia es 
el servicio ordinario , y  ex--

• , traor-i

(17) Real Ordenanza para el animal 
réertiplazo del 'Exe'rcito dé 3 de' No* 
.viémbre de 1770, arr. 17.

(18) L. 10. tit. z. lib. 6. Reeop.
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j traordínario : que no sean 
jj presos , ni prendadas sus ar- 
I mas , y caballos por deuda,
¡j que no proceda de delito , 6.
I sea á favor de la Real Hacien-f

¡ da ( 19 ) . Finalmente, que en ca­
so de cometer algún delito, 
no siendo de lesa Magestad, 
se les ha de custodiar en una 
prisión separada , y  decente, 
y no se les han de imponer 
las penas infames de desdecir­
se , de tormento , vejfgiienza 
pública , azotes, de ser arras­
trados , quemados , ni ahor? 
cados, aun quando se les con-

C  de-

(is)X .-3, tit. ?í lib. 6. Recop. L. 4.
dichp tÍU;;.í;r í V 7 ¡; ■:
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dene al último suplicio : que 
deberá ser, y  es el de garrote, 
ó ser degollados , á todo lo que 
se agregan otras prerrogativas 
menores (20).

X X V I ,  Siendo evidente, 
que no corresponde á este Dis­
curso „ tratar por menor de ca­
da grado de nobleza , y  de las 
distinciones particulares que le 
pertenecen , se pasa á mostrar 
la justicia , é importancia de 
ella en general.

X X V I I .  Qualquiera, que
tiene alguna versación - en 
nuestra historia , sabe : que 
. - los

1¿ part. 2. L. 2. tir. 
iio.~lib.'8. Recop, L . 8. tit.^i.'part. 7.
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los predecesores , y  fundado­
res de las primeras casas por 
lo regular hicieron los servi­
cios mas importantes á la Co­
rona , y  al Estado, ayudándo­
los unas veces con su conse­
jo , otras con sus caudales , y  
gentes , y  muchas con sus per­
sonas á costa de su sangre , y  
de la misma vida : y  que por 
este medio se libró la Monar­
quía del yugo Mahometano, 
es decir, de la esclavitud, de 
guerras continuas, y  crueles, y  
del falso Alcorán de Mahoma, 
ensalzando en lugar suyo el 
Santo Evangelio , y  erigiendo 
sagrados Altares á Jesu-Christo. 
< Los Héroes , pues, que en esos

C  2 y
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y en otros tiempos de urgen* 
cia j y  de calamidad salvaron á 
la Patria de tantos males , ó 
la hicieron importantes ser­
vicios , no merecerán que su 
misma Patria los distinga ? 
Nada es mas justo , y  de­
bido.

X X V I I I .  A u n  sin tanto 
mérito se encuentra un firme 
principio. , y apoyo de la 
nobleza. Aquellos habitantes, 
que de tiempo inmemorial 
han conservado su honor en 
el respectivo Pueblo de su na­
turaleza 3 ó domicilio , que 
traen su origen de solar co­
nocido ,  donde sus mayores 
han conservado lo m ism o, y

ob-
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obteniendo los empleos de go­
bierno han ayudado , y  sosteni­
do también á su respectiva Pa­
tria , merecen á proporción pri­
vilegios , y  distinciones.

X X I X .  Estos dos prin­
cipios son como dos ma­
nantiales de la nobleza de­
sangre. Los descendientes de 
unos, y  otros han mantenido^ 
y  transmitido á los suyos aquel- 
lustre , y  prerrogativas. Es- 
verdad j que. necesitaban del, 
apoyo de las Leyes ; ¿ pero: 
quárttas , y  quán graves ra-: 
zonés hay para que ellas ha-, 
yan conservado la nobleza en- 
los descendientes , de quien 
la adquirió , y  al modo de una

C  3  he-
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herencia la dexó á su posteri­
dad ?

X X X .  La nobleza , para 
explicarme así , por su propio 
peso ha descendido de grado 
en grado en las familias , y 
los- hijos , que suelen ser se­
mejantes á los padres, muchas 
veces la han merecido , y  fo­
mentado por sí. Por otra par­
te en varias ocasiones sería 
corto premio .ceñirla á la vida 
del. benemérito , y  por con­
siguiente fue justo hacerla he-, 
reditaria. De este modo se 
alienta el heroísmo, porque la 
prevícion de que los hijos han 
de gozar del premio de sus; 
padres ,  mueve á estos algu-
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ñas veces nías que el propio 
suyo , 6 el personal : así vemos 
que son indolentes muchos 
hombres , quando no tienen, 
hijos , y  después ningún tra­
bajo , ni fatiga perdonan por 
adquirirles riquezas, y  honores. 
Además de esto,: ¿ qué cosa tan 
racional , como que el SoBe- 
rano , y  la Monarquía deposi­
ten su confianza , y  seguridad 
en las manos descendientes do 
aquellas , que en otro tiem­
po desempeñaron fielmente los 
mismos encargos , y  aun con, 
ventajas del Estado ? L a  pre­
sunción á do menos está por los, 
nobles de sangre j- cuya educa-; 
cion , y  la memoria de sus nía-. -

C  4  yo-
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yores los eleva al heroísmo.

X X X I .  E n  fin , la noble­
za de esta clase es un apoyo 
de la M onarquía, esto es , del 
gobierno mas natural , y  me­
jor de todo el mundo , y  que 
juntamente se apoya en el 
derecho Divino. Para com­
probación de esta verdad es 
suficiente testimònio la auto­
ridad de Montesquieu , por 
su iriodo imparcial , libre , y  
elevada en discurrir, el qua! 
¿on otros muchos reconoce la. 
Necesidad de la nobleza here­
ditaria , y  quán precisa , y  
útil es para enlazar ál Monarca 
con las clases medianas , é infe­
riores del Estado y siti cuyo 

. / en-
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enlace hubiera pocos derechos 
determinados , y  permanen­
tes , y  se desconcertaría qual- 
quier R e yn o , cayendo , ó en el 
abismo de una anarquía voraz, 
ó en el despotismo tan vil¿ 
lánguido , y  examine , como te­
mible , y  perjudicial al mismo 
que lo exerce(2i).

X X X I I .  Para que el ho­
nor , y  mérito heredado no im­
pidan el personal en perjuicio 
del R e y n o , hay muchos em­
pleos militares , y  políticos, á 
que solo pueden aspirar los

no-'

(21) Montesquieu, Esprit. de loi* 
liv. 3. ¿hap. 7. '
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nobles j los quales exigiendo, 
talento , industria , y  aplican 
cion á las ciencias, les sirven  ̂
de estímulo el interés, el mane­
jo, y  mayor distinción inherentes, 
á los mismos empleos.

X X X I I I .  No obrando. 
bien todos por el atractivo de la. 
virtud , ni por la esperanza, 
del premio , ha sido preciso 
el establecimiento'de las pe-, 
ñas para contener en sus Obli­
gaciones á esta clase de gentes, 
cuya imposición anieriaza á 
los delitos de los nobles en la 
substancia , casi de la misma 
manera que á los plebeyos, 
diferenciándose únicamente en 
el modo ; pero con . la par-

ti-
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ticularidad , que esta diferen­
cia solo es relativa al estado 
de los nobles } porque los de- 
linqiientes de ellos se infa- 

j man por su delito , sin dis- 
| tinción de los del estado gene- 
|ral , según puede verse en los 
|tit¿ 5. y  ó. part. 7 . ¿ Y  qué co-, 
Isa mas justa que deshonrar á 
fuñas personas , que abusando 
J  de su sangre la envilecen con 
| iniquidad es?
f  X X X I V .  L a  experiencia 
| acredita en todos tiempos , y  
| Naciones , que algunos suge- 

tos d e l. estado general son de 
particular, valor , y  talento ; y  

i que han, hecho , ó pueden ha- 
I cer importantes servicios á Ja

Pa-
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P a tr ia , y por consiguiente es 
útil muchas veces al Estado1 
emplearlos en los primeros car-1 
gos de la paz , y  de la guer-. i 
ra* También es justo se les reK j 
muñere su mérito personal con ¡ 
honras, y  distinciones , y  aun< ■ 
esto es muy conveniente para' 
balancear todas las partes del 
cuerpo político , no sea que 
el demasiado vigor de algunas1 

- lo corrompa , al modo que el 
humor dominante lo hace en 
el cuerpo humano.

X X X V .  A  fin de preca­
ver estos males , y  el que se ha* 
ga una especie de estanco , y  
monopolio del mérito y le fran­
quea nuestra legislación varias*
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puertas para que penetre al al­
cázar de la nobleza. Las re- 

! guiares son el privilegio, la real 
| merced del S o b e r a n o y  las ar- 
5 m as, y  letras.

X X X V I .  L a  nobleza , se- 
1 gun se ha mostrado , es un 
| conjunto de privilegios , y  prer- 
1 rogativas , que dependen for- 
I malmente de la postestad del| X
| Soberano , y  por lo mismo es 
j árbitro de concederla á los be- 
I neméritos (22).

X X X V I I .  Siempre ha si­
do la profesión de las armas 
una de las mas distinguidas de 
los Imperios , porque necesi-

tan-
(22) L. 9. tit. 2. lib. 6 . Recop. 'j
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tando todos ellos dp fuerza inter­
na , y externa , que los sosten  ̂
ga con un heroico sacrificio 
de los Militares por el bien de ¡ 
la Corona , y  de la Patria , es ¡ 
m u y  justo , y  racional, que se j 
les remunere con la mayor I 
distinción, en recompensa de 
las fatigas , y  peligros , y  aun 
de la pérdida de las v id as: y  
es preciso que el honor supla 
la falta de intereses , á que' 
ningún erario puede alean-, 
zar.

X X X V I I I .  Es cierto qüe 
muchos. Oficiales llevan consi­
go la nobleza heredada ; perd 
también lo e s , que otros mu- ¡ 
chos la adquieren por sus ser-
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vicios , concediéndoles las úl­
timas Ordenanzas Militares al­
ternativa con los Caballeros 
Cadetes , para los primeros 
grados de la Oficialidad , desde 
Jos que empiezan á gozarla por 
sí , y les sirve de escalón para 
ascender á los mayores empleos 
de la milicia.

X X X I X . .  Esta clase de 
nobleza es la que se llama Ca­
ballería por nuestras L e y e s : 
„  Non por razón , dice la pri- 
„  mera tit. 2 1 .  part. 2. que 
„  andan cabalgando en caba- 
„  líos. Mas porque bien así co- 
„  mo los que andan á caballo 
i, van mas honradamente que 
i, non r íen. otra bestia. Otrosí,

„ lo s
!
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^ los que son escogidos para I 

Caballeros , son mas honra- |jj * g¡
„  dos que todos los otros de- I 
„  fensores? E n  esta última pa- 1 
labra es evidente > que los Ca- ¡ 
balleros eran únicamente los Mi- | 
litares. :. |

X L .  Aunque por la Ley; |  
2. de aquel título se exigía, 5 
que fuesen hidalgos para ser ; 
Caballeros , las Leyes poste-* § 
riores manifiestan , que se ad- I  
mitian á muchos del estado I  
general , lo mismo que suce- |  
de hoy con arreglo á las citadas 1  
Ordenanzas Militares* ' I

X L I .  Esta especie de no- ; 
hlsza consiste en los mismos 1  
privilegios,  y  exencionesguq i

' ' l a J
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la heredada en quanto á pe­
chos , y  cargas personales r y  
concegiles (2 3 )  : tampoco pue­
den ser presos por deudas, 
(24) ni se les imponen penas 
infames por razón dé süS'de? 
litos , y  gozan otras distin­
ciones , que aunque no son 
idénticas con las concedidas á 
los nobles de -sangre (2 5-) ^  tie­
nen un cierto equivalente 4 «que. 
compensa ; su ¿diversidad'':?; y  
muchas :veces; es medio de as- 
cender al grado de. la n o b les  
heredada. ■ ?-. ¡ •

D  Las
(23) L . 1. y. 2i tit»i iV ERee*.
(24) L . 9. dicho tít, ., -;«■,* .ynQ
(25) L. 24. tic. 21. gart. 3. L. 8- tif̂

31. part.y.;va - ^  ? : ‘fcifv,i -
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X X I I .  L a s  letras es otra 

especie de Caballería -3 en ira- 
sé de la Ley 3 .  tit. 10 . parte 
segunda según consta por las 
palabras siguientes ; „  E  aun 
,, deben honrar , (los Reyes) é 
3, am ar á los Maestros de los 

grandes Saberes. Cá por ellos 
„  se facen muchos de omes 
„ buenos , é por cuyo conse- 
)} jo se mantienen j é'se-ende-., 
„  rezan muchas vegadas los 
„ Reynos , é los grandes Se- 
„  ñores , casi como dixeron 
,, los Sabios a n t ig u o s la  sabi- 
3i duría de los derechos es otra 
„  manera de Caballería , con

ífi
1
i

„  que se quebrantan los atrevió ¿ j  
3> mientos , y  se enderezan lo s ^ j  
„tu ertos,”  . Na-
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! X L I I I ,  Nadie extrañará,
i que se dé á este punto , pro­

pio de nuestro instituto /  al-»
I guna mas extensión , mani­

festando al público los sin-»
guiares honores } que ha con­
sagrado toda la antigüedad 4 
los Sabios j y  á los Profesores 

I de las ciencias , con especialidad 
á los dé las L e y  es, de que es buen 
testimonio la 8. tit. 3 1 .  -part.

\ que dice a s í : „ L a  ciencia' de 
j, las Leyes es como - fuente de 

justicia , é aprovechase da 
ella el mundo mas qué da. 

„  otra ciencia. E  por ende-los 
„  Emperadores , que ficieron- 
3> las Leyes-:, otó jgároft : priyi-*, 
33 legión IOS; Máesti&sLde;da&,

■- '-ir D a  J3 Es*-
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,, Escuelas en quatro maneras:
„  la u n a , cá luego que son 
„  Maestros , han nome de 
„  M aestros, é de Caballeros,
„  é llamáronse Señores de Le- 
}) yes : la segunda es , que 
„  cada vegada que el Maestro 
„ d e  derecho venga delante 
„  de algún Ju e z , que esté juz- 
,, gando , débese levantar á él,
„  é salvarle, é recibirle que sea 
9, consigo : é si el juzgador 
„  contra esto ficiere, pone la 
,, ley  por pena ,  que. le peche 
,, tres libras de oro : la terce- 
„  ra , que los Porteros de los 
,, Emperadores , é de los Re- 
,, yes ,  é de los Príncipes, non 
„ íe s  deben tener puertíi,  é nin 

' ' ■- „ e n j“ ■’
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„ embargarles que non en- 
J} tren ante ellos quando me- 
,, nester les fuere , fueras en- 
,, de , á las sazones , que* es- 
,, tuviesen en grandes porida- 
5J des : é aun estonce deben 
^ gelo decir como están tales 

Maestros á la puerta , é pre- 
s, guntar si les mandan entrar, 
,, ó non : la quarta es , que 
,, sean sotíles , é entendidos, 
,, é que sepan mostrar este sa- 
„  ber , é sean bien razona- 
„  d o s , é de buenas maneras, 

é después , que hayan veinte 
,, anOS tenido Escuelas. de. las 
,,  L e y e s ;, deben í habér i honra 
„  de 'Condes. » E  ) pues queslas 
„ L e y e s , é Emperadores¿.tan- 

! t í  3
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,, to los quisieron honrar gui- 
„  sado es que los Reyes los 
„d e b e n  mantener en aquella 
„  misma honra. E  por . ende 
„  tenemos por bien que los 
^M aestros sobredichos hayan 
,, en todo nuestro Señorío las 
„ honras , que de suso diximos,
^ así. como la ley antigua lo 
„ manda. Otrosí decimos , que 
„  Jos: Maestros sobredichos , é 
„  los otros, que muestran los 
„ saberes en los estudios, en las 
„  tierras del nuestro Señorío, •
i,, que deben ser quitos de pe- 
¿, cho ,  e non 'son tenudoá .de 
tfir tn  huestej'^inin en cabalr 
-,,;gada , nin. de tomár¡ otro rofi- 

¡ció sin su placer.”  , r
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X L I V .  E s  cierto que la 

diversidad de usos , y  costum­
bres actuales respeóto á . los 
antiguos , ha derogado en par­
te estas preeminencias ; pe­
ro también lo es , que mani­
fiestan el espíritu de nuestra, 
legislación en quanto al par­
ticular, y  que subsisten otras 
de mucho honor , y  distin­
ción.

X L  V . Supongo , que con-’ 
forme á la L e y  9. siguiente' 
de dicho título por Maestros' 
se entienden los Doctores 
porque el derecho los autori­
za para enseñar , é interpretar 
públicamente los libros fon-? 
damentales dé su f respe¿fciv¿

D 4  fa-
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facultad. A estos , pues , con­
ceden nuestras Leyes los insi-5 
nuados privilegios de la no-; 
bleza personal ; no obstantes 
que los Señores Emperadores; 
Don Carlos , y  Reyna Doña 
Juana en los años de i  ¿ 3 4 » y  
5 3 5 limitaron la exención de 
peckos , mandando : que solo 
gozasen de ella los Doótores, 
Maestros , y  Licenciados de, 
las. Universidades de Salaman­
ca j Valladolid ,  Bolonia , y  A l­
calá ¿i para evitar que el nú­
mero excesivo de exentos de 
contribuciones reales, sobrecar- 
gáse;>-, y  agoviáse á los peche­
ros ; pero en el día , que se 
ña „tomado „otro remperamen- 
■ ¿ :: , to
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to mas equitativo en la mate­
ria j puede dudarse de la sub-, 
sistencia de la insinuada limi­
tación , con especialidad res- 
pedo 4 los Doófcores de las 
Universidades ■, que desde en­
tonces acá se han creado , d 
restablecido , y  que florecen 
en diversas Provincias con mu­
cho aprovech am ien toy acep­
tación , y  acaso' también son 
necesarias 4 la Iglesia , y  4 la 
Monarquía.

X L V I .  A  este modo de 
pensar no dexa de dar bastan­
te peso la Real Ordenanza de 
Quintas de 3  de Noviembre:- 
de 17 7 0  , por eximir en el 
artic. 30. de este servicio per-
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sonal á los D octores, Maes­
tros , y Licenciados de todas 
las Universidades de estos Rey-; 
nos ; sin embargo á ser mas 
indispensable esta contribu­
ción personal ,  que Ja de pa­
gar el servicio ordinario y  ex­
traordinario , á  que se reduce 
anualmente el característico de 
los pecheros.

X L V 1L M as sea lo que
fuere de estas cosas, es indu­
bitable que los Doctores ,  y  
Maestros gozan en España de 
otras muchas prerrogativas, por 
exemplo la i d^ no ser ator­
mentados , según lo prescribe 
la U ey  2. tit. 30. part. 7. en 
estas palabras-,* Otrosí decL

,,m os,
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,, mos , que non deben me- 
„ t e r  á tormento:::: á Maestro 
„  de las Leyes , ó de otros sa- 
,, beres.”  L a  de no darles pe­
na de muerte afrentosa, con 
arreglo á la L e y  8. tit. 3 1 .  
part. 7. , que lo previene en 
los términos siguientes. „ Que 
„ maguer el fidalgo ,  ó otro 
„  orné, que fuese honrado por 
yy.su ciencia::: ficiese cosa,, por- 
„  que oviese á morir , non le 
„■ debe matar tan habiltada? 
y, mente , como á los otros, 
,, así como arrastrándolo , ó 
3y enfbrcándolo , ó queman- 
„  dolo ,  ó echándolo á las bes- 
„ tias brabas : mas débelo man- 
,, dar matar en otra manera,

asi
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,, asi como faciéndolo sangrar, 
„  ó afogándolo , 6 faciéndolo 
„  echar de la tierra, si le quie* 
„  ren perdonar la vida.”  Con 
lo que concurre que estos 
grados , con especialidad el de 
Licenciado , se requiere como 
Vasa fundamental de muchas 
dignidades , y  empleos Ecle­
siásticos , y seculares (2 6). '

X L  VIII. L a  Abogacía ha 
sido siempre y y  es ahora una 
dé las profesiones mas nobles, 
y  un seminario abundante de 
Ilustres varones en ciencia , y

■ en

(26)'Trid. séss. 22. cap. 2. & sess. 3 
24, cap. \ 6 . ^  : •
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en dignidad (27). E s  bastan« 
te conocida la certeza de esta 
proposición , para que moles- 
témos al Público en mostrár­
sela , fuera de que lo propio 
de este Discurso es hacerle pre­
sente la honra , y  nobleza legal, 
que conceden las leyes á los 
Abogados.

X L I X .  Para manifestarla, 
y  también á su tiempo la de 
otras clases del Reyno , debo 
suponer : que los infames así 
de hecho , como de derecho, 
no pueden tener ninguna dig­
nidad , ni honra ; pues baxo
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este concepto 3 que se halla ex­
preso en la L e y  7. tit. 6. part.
7, y  en el de que según la mis­
óla , el infamado no puede ser 
Abogado , se sigue : que su 
persona, y  su empleo son de­
corosos , y  dignos en el Keyno. 
L o  mismo ordenan las Leyes
4. y  tit. 6. part. 3. con ma­
yor individualidad , y  exten­
sión 5 en estas palabras. „  Non ,
„  puede ser Abogado por otri 
„  ningún orne , que recibiese 
„  précio por lidiar con alguna1 
,, bestia. Enfamado seyendo aK  : 
,, gun orne : por menor yer- 
„ ro  , que qualquiér de los que 
„  diximos en la tercera L e y  I 
„  ante de esta^? así como si fiie-í l
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„  se dada sentencia contra él 
„ por fruto ::: ó por otro yerro 
„ semejante de estos, porque 
„ valiese menos } según fuero 
„  de España::: E  si por alguna 
„  otra persona quisiere abogar, 
„ que non fuere de estos so- 
„  bredíchos non debe ser cabi- 
„  do : maguer la otra parte 
jj contra quien quisiese razo- 
„  nár , otorgase que lo pudiese 
„  facer. ” E n  conseqüencia de 
esto el Señor Don Juan el Se­
gundo enría L e y  7. tit. 4. lib. 
6. Recop. del año de 14 3 a  
ordenó : que en los llama-: 
mientos para la guerra sean 
excusados: de irv á ¿ella los? 
Abogados/ Y  si en todo tiem-

: P °
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p o } y  lugar ha sido , y  es Ja 
Abogacía tan honorífica, < qué 
será ahora , y  en los Colegios 
del Reyno , donde es notoria 
la estimación ,  que de sus in­
dividuos se hace , y las prue­
bas de limpieza , que pre­
ceden para incorporarse en % 
ellos ?

L .  Las Judicaturas , Regi­
mientos de V il la s , y Ciudades, 
y  otros empleos públicos , al 
modo que también en el dia 
los de Personeros , y  Diputa­
dos, han gozado siempre , y  go­
zan de una distinguida hon-l 
ra legal. No obstante que es­
ta verdad es notoria , me» 
parece á . propósito, indicar v

. . al-
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algunas Leyes , en que se 
funda.

L I .  En  general lo ensena, 
y  prescribe la citada L e y  7 . 
tit. 6. part. 7. en estas cláusu­
las : ,, Decimos que ninguno 
„  d e : los enfatuados non pue- 
„  dan ser Juzgador: , nín Con- 
,, sejero del R e y , nin delco- 
„  jmun „de algún.'Concejo^es£Q 
„ e s  Regidor.” )
... L I I .  E n  .quántp á I05 'Jete-
cés dispone l a  mismo, la.. L e y
4.. tit. 4. part. 3. donde des­
pués de haberse referido , va­
rios impedimentos de obtener 
la judicatura se dice., así: 
„..Nin.- o trosí, el ,que. fuese jde 
„  mala lama , ,6  o viese fecho

E  .,co*
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¿ cosa porque valiese menos/
„  según fuero de España , por- 
■} que no sería derecho que el 
¿"■ que fuese á  t a l , que juzgase 
„ á los otros.”

L i l i .  Por esto conceden 
Iás L eyes varios privilegios á 
los Jueces, Regidores, y  a los' ‘ 
Personeros , y. Diputados del 
Com ún , por exemplo, que en 
¡ningún caso se Jes dé tormen­
to según lo determina id L ey  
l/ t í t ;  '30. párt. j'. en estáis pa­
labras; Otrosí 'decimbs -/ que 

áoú deben meter á tormén- 
i : : niri á ;óme qúé fuése 

¿/Consejero señaladamente’ dél 
¿ R e y ,  ódélC om úridé;álgu-
i,, na Ciudad , ó V illa ': y  que

„ lo s



y Desi>oWaLsgat.! 6?. 
„  los oficios de Personeros , y  
„  Diputados sean actos positivos 
„  á favor de las personas que los 
,, obtienen , yá de nobleza ,  
„ yá de limpieza, conformé á 
„ s u  estado ( 2 8 ) . ”  E s evi­
dente haberse tratado en los 
inmediatos de las Judicaturas, 
y  Regimientos quenooexfo 
gen nobleza , ni que-tampoco 
son del primer orden , como lo 
son las- plazas: togadas , y  ;del 
Consejó ; pues estas Magistral 
turas tienen esencialmente- una 
autoridad , y  elevación supre^ 
ma. '-’U :'J . - - -

(28)_ B.eal Instruccion de 26 de Ju­
nio de 1766 , C. .. y ; ;
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L I V .  Tratando esta mate­

ria disputan los Autores , si 
esas prerrogativas , y especie: 
de nobleza la transmiten los 
padres á sus hijos. Algunos sos­
tienen' ‘ la afirmativa } funda­
dos en que el padre, y  el hijo 
Sé reputan por una persona 
en loo legal (2,9) ; bien que sin 
ser precisa semejante autori­
dad^ -m e parece lo decide así 
la L e y  2. tit. 30 . part. 7 . fen 
estas palabras ; 3, Otrosí .decL 
# irnos j que non deben meter 

tormento nin áit; ,Cabar 
j, llero , nin á Maestro de Jas 
s¿,Leyes , ó de otro saber, nin

(29) Pasch,.
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3) í  orne , que fuese Consejero 
„ del R ey  ,ó  del Común de 
„ alguna Ciudad , ó V illa del 
„  R ey  , ( ahora la cláusula ex- 
„ presa á nuestro favor ) nin d  

los fijos de estos sobredichos, 
„ seyendo los fijos de buena fia- 
,, mar

L V . Por lo que se ha mos­
trado hasta aquí , se conoce el 
admirable enlace de muchas cla­
ses de nuestra- Monarquía, que 
formando úna especie de cade­
na , se enlaza Un eslabón con 
otro con tan bella proporción, 
que se sobstienen recíprocamen­
te^ de manera qúe el peso del 
primero no.' .puede romper*®! 
segundo y  ásíisuccesivamente;

e 3  7
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y tal vez sin la  fuerza de los 
últimos no subsistirían los pri­
meros. _

L ,V I . Es verdad que no 
son , ni deben ; ser iguales en 
la estírnacion todos los eslabo­
nes digámoslo así, de esta, ca­
dena política ; porque siéndo­
lo , además de ser una“ injus­
ticia notable, tributar 4 Jos 
oficios prátlicos el honor de­
bido a los Héroes , ó de­
fraudarle á estos de él j faltarla 
el orden , y  caería el Impe­
rio en una ; asombrosa - Anar­
quía. - ; ■; • V

L  V II. No obstante y pues,
todoqestoi, nuestra< sabía legis­
lación; imita e n : el orden poli-
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tico al que guarda la sabia na­
turaleza en el físico , donde se 
observa , que á pesar de la di­
ferencia, y  magnitud , casi in­
mensa de los diversos seres que 
componen el Universo , los 
menores , y  los mas pequeños 
son dignos , ordenados, y  ne­
cesarios para la subsistencia del 
todo.

L V JI I .  Antes de probar, 
.que nuestras Leyes honran 
proporcionalmente los oficios 
mas inferiores de la Repúbli­
ca ; á. excepción de algún otro 
que . es infame , por la cor­
rupción de corazón, y  costum­
bres , que supone; en quien lo 
exerce : antes digo ,  de esto

E  4  con-
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conviene seguir por grados íá 
manifestación de la honra leL 
g a l , inherente á otras artes, y  
oficios útiles, y  necesarios en 
todas las sociedades civiles.

L I X .  E l mas necesario de 
todos es sin duda el labrador, 
y  la agricultura ,  ó estas per­
sonas ,  que cultivando la tier­
ra , madre fecunda, y  tesoro 
inagotable de inmensas rique­
zas , extraen de ella los frutos 
necesarios ai sustento de los 
hombres , y  de los brutos ; y  
á la éojnodidad ,  y  gusto de 
los primeros. Sin la labor del 
cáMpo , ningún hombre sub- 
Éfistiriaí: en -losa; Reynos rci viíi“ 
gadoss, y  sin el fomento -de la 

"” ::ü •; ;'-í agri-
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agricultura son incapaces de 
florecer la población , las ar­
tes } y  el comercio , a lo menos 
en muchos R e y n o s , y  en to­
dos sería la mayor impruden­
cia , y  perjuicio privarse dé 
estas riquezas de primera ne­
cesidad permanentes , y  per­
petuo manantial de las otras. 
¿ Habrá gobierno , que aban­
done su propia subsistencia á 
los riesgos del mar , y  del aca­
so , teniéndola en su propio 
seno ? Sin duda quo no : los' 
Olandéses }y  otras Naciones se 
ven precisadas á esas contin­
gencias , ; por la esterilidad de 
su propio suelo. -

L X .  - B e  Já  'necesidad abso-
lu-
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Juta , é importancia intermi­
nable de la labranza se sigue 
.por precisión la honra , que se 
debe á los labradores de toda 
.clase ; quiero decir, á los pro­
pietarios que labran por s í , á 
Jos Colonos , y  á los jornaÍer 
ro s, yá  cultiven la tierra , sem­
brándola de tr ig o , y  otros gra­
nos : yá plantando varias es­
pecies de verdura, y  legumbres, 
ó viñas , moreras , olivares, 
(frutales , montes, ú otras qua- 
lesquiera plantas , y  árboles ne­
cesarios , y. útiles á nuestros 
usos : y  también son honra­
dos Jos pastores de toda; espe­
cie de ganados ,  sean de lana, 
baduno, y e g u a r ó  sean del de 

~;L . cer-
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cerda , en lo que íio hay , ni 
debe haber diferencia , según se 
mostrará á su tiempo.

L X I  E n  todas , y  en ca­
da una de esas clases de labra­
dores , concurren las razo­
nes de necesidad , y  utilidad 
para honrarlos , y  lo que es 
mas del caso , concurren asi­
mismo las Leyes , concedién­
doles honra legal Ja  3. tit, 
io . part. 2. dispone : que los 
Reyes honren á lós labrado­
res ; porque ( estas son sus pa­
labras ) ,, de sus labranzas se 
,, ayudan , é se gobiernan los 
„  Reyes , é todos los otros de 
„  sus Señoríos , é ninguno non 
„■ puedeusín eHos v^m r. ’’ ¡Dé

pen-
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pendiendo la honra legal de Ja 
■ potestad pública , y  del arbi- 
trío del Soberano , es indubb 
table que á quienes los R e­
yes honran , son precisamen­
te honrados en el concepto le­
ga!. n

L X I I .  E n  el auto acorda­
do segundo tit. 1 2. lib. 5. de- ; 
claró el Señor R ey D on Car­
los Segundo , que el mante­
ner ' 3 ni haber mantenido fá­
bricas de la calidad que en él 
se expresan , no ha sido 3 ni es 
contra la calidad de la noble­
za , inmunidades, y  prerroga­
tivas de ella ; y  que el trato, 
y  negociación de las "fábricas j 
( ahora lar razón 3 . que prueba

núes-
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nuestro intento ) „  ha sido , y  
„  es en todo igual al de la la~ - 
„ brama, y  crianza de frutos 

propios. ” E n  esta L e y  es 
evidente , que en España siem­
pre ha sido s y es decorosa la 
labranza, y crianza de frutos, 
propios , porque siendo cons­
tante que los oficios infames 
son incompatibles con la no­
bleza , y  con los empleos ho­
noríficos , es igualmente cier­
to que por la labranza nada se 
pierde ; en consideración á 
que es muy compatible con la 
nobleza , y  con todas las in­
munidades , y  prerrogativas de 
ella.-,. '"  V ■ ' V  r; j 

L X I I L  Varios priv Ilegípsk
que



jrB Discurso sobre la Honra, §
que conceden las Leyes a los: 
labradores , contribuyen tarq-í |
bien á su estimación (30) , la :* 1 1
que es tan notoria , que sena 
molestar al Publico -detenerse

, , , ; j

á persuadida m as ( 3 1 )  y  bastan­
d o  so lo  recordar í que n i las Le-r | 
y e s  j  ni los Estatutos particular f

res '

(30) Como es ry  debe ser muy gran- 
de él numeré de labradores /nunca po- 1 
dráii tener mía distinción particular* i 
pero se ia ha compensado el Reynues^j 
tro Señor Don Carlos III* ( que Dios i 
guarde) con ia utilidad que les resulta
a ellos , y á todo el Reyno , del libre 1 
comercio de granos concedido por 5 
Real" Pragmática publicada á 15 de JÜ4  j 
lio d t  i j 66 , ' " Áy.L: ;:::r=:C;j

(3 1)  L. 25* 28. y 29, tit, 21- lib, j
Recop. L. 5. y  6..tir, 17. lib. 5. Recop. | 
&  '25, tit. 13/ líbV 8v Recopfu  r - 1 :|
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res de Jas Catedrales , Cole­
gios , Inquisición, ni de otros 
Cuerpos , que exigen pruebas 
de limpieza, han soñado poner 
algún obstáculo, por razón de 
la labranza, á los qúe se incor­
poran en ellos. ' '

JL X IV . Tampoco hay L e y  
que lo imponga á los jornale­
ros , f  pastores y  'antes por el 
contrarío la insinuada ;g. tit: 
io . párt. 2. los declara por hbn- 
radósyy de eonsigíriénte es’ uña 
preocupación infundada, y  per­
judicial^ , la que tiene por des­
preciables á los pastores del ga­
nado de cerda. Si "sucediera es­
to entre los antiguós; Egypcios, 
y  entre los Hebréos , había al­

gún
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gun apoyo; pero entre noso~. 
tros , que es el mas útil este 
animal , y por otra parte no 
hay motivo que diferencie á su 
pastor de otro qualquiera , fal­
ta toda razón . para menospre­
ciarle , y  parece que su vilipen­
dio trae origen de las costum­
bres judaicas. A  este modo en 
algunos lugares del Reyno hay 
otras preocupaciones cpntrariasf|
á los . que . exercen cierta cla­
se de labranza,, per exemplq 
á los hortelanos ; pero contra-.
rías también á toda ley , razón] 
y  justicia. . J

se ha visto, quf 
e l . Señor -Rey. Don Carlos. Se?
gundo y en el referido . auto

acor-
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acornado ( 3 2 ) ,  declaró : que el 
mantener /  ni haber manteni­
do fábricas de seda, paños , te­
las , y  otros qualesquier texidos 
no ha sido, ni es- contra la cali­
dad de la nobleza } ni sus. prer­
rogativas. E sta  1 acertada de­
claración termina al fomento 
de las fábricas , y  se apoya en 
la suma utilidad , y  aun-necesi­
dad de ellas; E n  etc&o los-Fa­
bricantes : ,  dando ¡ forma lávlas 
-primeras; materias , aumentan 
'Considerablemente las riquezas 
del R e y  no por medio diados .tdr 
ixidosy y  telas; de;^ari^iscfolases, 
•que -siendo todas/  m iiy /istim í-
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bles, y  muchas precisas tienen 
un valor verdadero de gran 
consideración.

L X V I .  Además de esto, 
consumen varias producciones 
•de la tierra, y  haciendo que 
se aumenten m as, y  m as, abren 
otra fuente de las riquezas del 
primer orden ,  quales son los 
frutos, y  primeras materias.

L X V I 1. E s  verdad , que 
aquel Soberano exceptuó de. ta­
les prerrogativas á los que hu­
biesen labrado , ó labrasen en 
Jas insinuadas fábricas por sus 
«.propias, personas; pero el Señor 
Don Felipe. V . de gloriosa me*

vf

moría , en el auto 6. tit, 12 .
;o semejan­

te
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te limitación , disponiendo: 
)} Que envíen personas ( si se 
„  necesitare ) inteligentes , que 
„  pongan en perfección dichas 
„  fábricas , en los hilos , tin- 
„  turas , y  en todo lo demás 
„  perteneciente á ellas , hacién-? 
„  doles saber , que su manejo no 
•„ les obstará para la nobleza, 
,, ni para qualquier carácter, 
„  que tengan los hxjos-dalgo de 
„  Castilla/'
; L X V I I L  E l  ‘ comercio es 
ál modo de un canal por donde 
corren , se distribuyen ,  y  'aiH 
rnentan así los frutos;, como las 
manifacturas. N i los', labrado^ 
res , ni-nlos; artesanos puede® 
por lo regular llevar Su% respes

F  % ti-
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tivas producciones á las Ciuda­
des, mercados, y  ferias, y  mucho 
menos pueden permanecer allí 
para su venta; y  por consiguien­
te es preciso , que haya perso­
nas que se empleen en comprar 
á los labradores , fabricantes, 
artistas , y artesanos, para ven­
der después con ganancia pro­
pia. Estas personas son los mer­
caderes , tratantes, y  comercian­
tes , los quales no solamente 
son útiles en el estado actual 
dé la Monarquía, sino también 
muy necesarios , y  por lo mis­
mo sería injusto, y  contra una 
buena política , ponerles algu­
na nota, que debilitando el co-

:f§

ñ C IO debilitase ; igualmente 
I ’ , ■ lai:
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las fábricas , y  la agricultura.

L X I X .  E n  quanto á los 
Comerciantes es notorio , aue 
por sí son personas apreciables, 
y  que el comercio no obsta á 
la nobleza, ni á los ascensos 
que tienen los hijos-dalgo de 
Castilla.

L X X .  E n  orden á los mer­
caderes por menor, está tan le­
jos de que su comercio les in­
duzca alguna cosa de menos va­
ler ; que por el contrario es 
compatible con la misma no­
bleza.

L X X I .  Y o  supongo, que 
no hay L e y  que les prive de los 
empleos honoríficos : para cu­
yo convencimiento véanse; losr

F 3  ti-



86 Discurso sobré la Honra, 
títulos , en que se trata dé 
ellos 5 por exem plo, de los Jue­
ces , Regidores , y  otros seme- 

• jantes 3 y  se reconocerá con 
evidencia, que en ninguno se 
pone la mercadería por obstá­
culo para obtenerlos. D e aqui, 
y  de que ciertamente no hay 
ley en todos nuestros cuerpos 
legales , que la tenga por im­
pedimento , ó por nota , se si­
gue : que los mercaderes pue­
den obtener ,  y  de hecho obtie­
nen empleos , que exigen lim­
pieza de sangre.

L X X í I .  ¿ Pero cómo había 
de estar determinado lo con­
trario por las L e y e s , si confor­
mé á  las mismas es compatible

es-'
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este ministerio con la noble­
za heredada ? E n  efecto así lo 
suponen los Señores Empera­
dor Don Carlos, y Reyna Do­
ña Juana , L .  4. tit. 19 . lib. 5. 
Recop. año de 1 5 3 2  en la si­
guiente disposición : ,, Manda- 
,, mos que de aquí adelante nin* 
„  gun mercader, que se alzare, 
,, no pueda gozar , ni goze d e l 
,, privilegio de la hidalguíay 
„  para excusarse de la pena del. 
,, dicho delito, ni para otro ca- 
„  so , ni cosa alguna. ”  L o  su­
ponen , digo , estos Sobera­
nos , porque si los mercaderes 
no pudieran gozar de la noble­
za , á ninguno pudiera privársele 
de ella por delito, ni* por otra cau­
sa. F  4  Dos
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L X X I 1I. Dos Leyes, que 

son las 1 2. y  2 5 . tit. de los Ca- 
bailaros , part. 2. ó hablando 
propiamente , la equivocada in­
teligencia de ellas , dio lugar al 
ru m o r, ó si se quiere, opinión 
de que tal ministerio era in­
compatible con la nobleza; por 
quaxito dispone la primera: 
,, Que no debe ser orne Caba- 
„  11 ero , que por su persona an- 
,, dubiese faciendo mercadu- 
„  ría. ”  Y  la otra determina lo 
propio , diciendo : „  O  si usáse 
e, públicamente él mismo de 
¡,, mercaduría. ”  Pero es evi­
dente, que no la hicieron in­
compatible con la hidalguía, y  
nobleza de sangre , que son cb-

: sas
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sas muy distintas de la Caballe­
ría j según consta por todas las 
L e y e s , en que se trata de aque­
llas ; mas únicamente con la 
misma Caballería , esto es, con 
el exercicio de las armas , que 
es lo que entonces, y  en todas 
las Leyes se entiende por este 
nombre , y  al que las profesa 
por Caballero , para cuya in­
compatibilidad concurre la ra­
zón especial, de que impidien­
do la mercadería los exercicios 
de la guerra , es preciso sea in­
compatible con la Caballería, 
que es una profesión militar.

L X X I V .  Esta es la Causa 
porque dichas dos Leyes no pro­
híben , que, los que hayan sido

mer-
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mercaderes , sean después Ca­
balleros , sino mandan úniea- 
mente que no lo sea , el que 
por su persona anduviese fa­
ciendo mercadería , ó usáse 
en público de ella , donde 
sin duda se n o ta , que se ha­
bla del tiempo presente , y  no 
del pasado; y  por consiguien­
te que se le prohíbe al Caba­
llero , no porque ocasione la me­
nor nota contraria á la nobleza, 
sino á causa de ser dos minis­
terios incompatibles en el cum­
plimiento , y  exercício de sus 
respetivas obligaciones, al mo­
do que también lo son la Ca­
ballería, y el Estado Eclesiástico 
por la misma causa.
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L X X V .  Tal equivocó 

don sin duda provino de que 
los Pueblos se acostumbraron á 
llamar Caballeros á los princi­
pales nobles ; sin embargo de 
no ser Militares , por las distin­
ciones que gozaban semejantes 
á las de. estos. Hecha yá esta 
costumbre, y  uso de voces , no­
taban por una parte que mu­
chos de los llamados Caballe­
ros , ó personas principales vi­
vían sin destino incompatible 
en su exercicio con la merca­
dería : por otra parte notaban 
también dichas dos Leyes , en 
quant© previenen : que no fue-, 
se Caballero , quien por su per­
sona auduviese haciéndola, por 

■ lo
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lo que atribuyendo este impe­
dimento no soio á la profe­
sión militar, ó á los Militares, 
que eran los únicos Caballeros, 
sino igualmente á los nobles, 
á quienes se les daba el mismo 
nombre por su estado, se juz­
gó ; que la mercadería era una 
nota incompatible con la noble­
za , siendo así que solo lo era 
con el exercicio de las armas, 
según lo expuesto ; y  por con­
siguiente se formó este juicio 
con error, y  resulta demostra­
do , que tal manejo no es in­
compatible coa el estado noble, 
ni nunca lo ha sido , entendien­
do bien las Leyes. :

L X X V I .  Llega á tanto la
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certeza del punto antecedente, que 
aun no pudo ser este comercio 
nota legal opuesta á la Caballería; 
pues aunque en el tiempo del 
Señor R ey  Don Alonso el Sa­
bio , para ser Caballero era pre­
ciso ser noble (33) : en los pos­
teriores lo podian ser, y  eran 
los de el estado general (34), 
en el que jamás ha obstado es­
te exercicio á la limpieza de 
sangre , y  por lo tanto era in­
capaz de impedir el ascenso de 
sus individuos á la Caballería, 
con lo que se corrobora, que la

merr

. (33) I- 2. tit. 21. part. 2. ' ' '•
■ (34) %, libias. Hecopy
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mercadería jamás ha sido otra 
cosa que un impedimento de 
hecho para el uso de la profe­
sión militar. Y  si nunca ha si­
do otra cosa, qué será ahora, 
que su giro se he declarado por 
honrado , y compatible con la 
nobleza desangre? Así lo previe­
ne la Real Cédula de 2 3 de D i­
ciembre de 17 6  5 , que, en lo de­
cisivo es del tenor siguiente ?

Enterado el R e y  de esta ins- 
„•tancia, y  de los exámenes, é 
¿/informes , que han precedido 

para, determinarla., S. M : se ha 
■,¿.dignado declarar, que las hijas 
, ,y  nietas de los individuos de los 
„  citados.cinco.Qremios, puedan
¿¿.'Casarse con/los; Oficiales, de

,, Éxér-
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„  Exército.Que si probasen la no- 
„  bleza de sus padres, y  abuelos, 
,, en la forma prevenida en el re- 

glamento , deban ser conside- 
„  radas como tales nobles para la 
„  cantidad del dote , y  en caso 
,, de no justificarla , se les repute 
3, y  tenga por del estado llano, de 
„hombres buenos , honrados, 
„  limpios de sangre...” ¿Y  qué se­
rá hoy que se piensa con mas 
ilustración, y  que los Diputados 
de los cinco Gremios mayores 
de Madrid tienen el elevado 
honor de ser admitidos al besa- 
mano de S. M . y  Personas Rea­
les , con la Grandeza, Diputa­
dos del Reyn'o , y  con los Em- 
baxadores, y  principal' Noble-
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za de la Monarquía (3 (¡) ?
: L X X V I L  Las artes libera­
les gozan de tanta estimación, 
que su caraéterístico epíteto es 
de nobles. ¿Porque quién de- 
xará de hacer el mayor aprecio , 
:de la Pintura, y  Escultura, que ’ 
animando el lienzo, y  el már- ¡ 
mol , nos representan al vivo : | 
y á  los mas, ilustres H éroes, ,y T\ 
yá las, mas famosas hazañas de ■ 
áa antigüedad ? ¿Quién dexará y  
de hacerlo de la Arquiteétura, 
que construyendo, edificios magr y 
•níficos., perpetua d  buen gusto*
-y 1i  grandezá ¡de Una Xacion? y

y  (3 5) L e á V O rú e n  de

y ííyjyuien

r y d e j 'u h i ó d s
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¿Quién dexíirá de hacerlo de la 
Música , que encantando el es­
píritu , lo eleva hasta las estan­
cias celestes ? ¿ Quién no lo ha­
rá de la Retórica, capaz de ar­
rebatar á todo un Pueblo hacia 
los intereses del Orador ? ¿ Y  
quién , en fin , dexará de hacer­
lo de la Lógica , Geometría, 
Aritmética , y  Astronomía, (si 
deben llamarse artes , y  no 
ciencias estas Facultades , qué 
son demonstrables por princi­
pios evidentes ) de las quales la 
primera enseña á distinguir lo 
verdadero de lo falso , y  las 
otras , yá con el número , ya 
con la medida instruyen en el 

'movimiento , '-y  orden de los 
. G  A s-
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Astros , y dan á conocer , lo |  
qué es mas, la extensión inde­
finida del Universo , y  la in­
mensidad , y  perfección infinita; 
de su Autor?

L X X V I I I .  A  la verdad na- i
■ ;

die puede dexar de estimar ar- j 
tes ,  y  facultades tan excelen­
tes ,  y  que por otra parte exi­
gen invención , industria , buen 
gusto ,  aplicación ,  y  otros co­
nocimientos, que son indispen­
sables para la  perfección de 
días.-'
* l f X X I X .  D e muy antiguo
nuestras Leyes las distinguen: " 
pon el carácter de nobles , y  pre­
vienen , que aun los Prelados 
deban saberlas,  como lo  expre-
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sa la L ey  37 . tit. 5. part. 1 .  en 
estas cláusulas. „ L a  segundaba 
„  de ser sabidor en los saberes, 
„  que llaman artes, mayormen- 
„ t e  en estas quatro. A sí como 
„  en Gramática, que es arte pa- 
„  ra aprender el lenguage :::::: 
„  Otrosí, en L ó g ica , que es cien- 
„  cía que demuestra de partir 
„  la verdad de la mentira. E  
„  aun en la R etórica, qué es 
„  ciencia que demuéstralas, pa- 
„  labras apuestamente, é como. 
„  conviene. Otrosí en Música* 
„  que es' saber de los sones, que 

es menester para los cantos. 
„  de la Santa Eglesía. E  por es-, 
„  tas: razones sobredichas tovie- 
}} ron .por bien los Santos Pa~

G  2 .. dres
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y, d r e s , que las sopiesen los Per- 
„ lados ; porque son m uy pro- 
}) vechosas á los que las saben. 
„ C á  los mueven á facer obra de 
}) p ied ad , á lo que ellos son te- 

nudos. Mas los otros tres sa­
beres , non tuvieron por bien 
los Santos Padres que se tra- 

,, bajasen ende los Prelados mu- 
3) cho de los saber. Cá maguer 
„ estos saberes sean nobles, é 
„ muy buenos,quanto en sí.”  En  
esta L e y  se vé el aprecio , que 
nuestra legislación ha hecho 
desde muy autiguo de las artes 
liberales, y  que siempre las,ha 
llam ado, y tenido por nobles.

L X X X .  Llega á tanto el 
aprecio , que de las mismas at>
1 ' - - te$

j

,‘ K
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1 tes hacen las L e y e s , que para 
I condecorar á otros profesores 
í con las mayores prerrogativas, 
| les conceden por comunicación 
| las que aquellas tienen , digá- 
1 moslo así , en propiedad , y  
1 consisten en una especie de no- 
I bleza de privilegio, que los ex* 
f ceptúa de quintas, levas soiv.
¡ téos , cargas concegiles , y 1 ofi-;
| cios públicos gravosos, para cu­

ya comprobación pueden, verse 
| entre otros, ; 7.-

lib. i . y  el único tit. i o.'-lib. 
Adgmás los profesores de es-, 
tas partes logran de otros pri­
vilegios , , que constan por sus 
particulares estatutos áptoba­
dos por la Potestad pública,

G  3 ’'' que'
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que sería molesto referir. ■ 

L X X X L  Para continuar 
manifestando la honra legal in­
herente á otros cargos, y  -mi­
nisterios del R e y  no , es con­
teniente y y aun necesario, supo­
ner : que hay en España , en­
tre otras , estas tres 'clases de 
empleos : unos que sin exigir 
nobleza de sangre para obtener-' 
los ., son honoríficos, por exefn- 
plo ias: Judicaturas (36) y Regi- 
riiienfos i de mttchás<Viliás y ! y  
Ciudades ( 3 7 ) el de Abogadóy 
(3$) y  otros á este modo : otros 
" ' " i ■; 1 : -que
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que son indiferentes por s í5 v/ 
gr. ser tutor testamentario , y  
Jueces árbitros , y  arbitrad ores: 
(30) y  los últimos que son in-, 
fames , así como j  el de Ib 
diar con bestias bravas por di­
nero (40). Además hay'.varias, 
personas infames por causa de 
su propio delito , y  otras , que 
lo son por su estado } v. g. lós 
esclavos... - ■ : ■ . .í
■ ‘ L X X X I I .  -■ Ninguna de es­
tas personas ^¡puedg: f  obtener 
esOs empleos honoríficos ; yá 
porqué lo prohíben  ̂ las citadas 
Beyes 9 rifo do los J l i e c e s A t e *

. y ______ s a~

(39) tic. -6.' part
(40) Tit. f'¿.y 6. parrys* ¿
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gados , & c .; y á  porque lopro- { 
hi.be también la 7.111a tit. 6 . \ 
pare. 7 . diciendo: „ E  tan gran- | 
„ d e  fuerza ha el enfamamien- J  
j, to ,  que estos á tales non pue-?f  
„  den ganar de nuevo ninguna ¡ 
j .  dignidad;, n in  honra ,  de aque- í] 
„ l i a s  para?que deben ser esco- C 
„  gidos omes , de buena fama. *L ¡ 
De aqui se sigue , que tanappeo | 
las personas honradas , y  de ho- j 
non pueden conservarlo , si co- ;| 
meten algún delito, por el que ' | 
caen en infamia conforme á las l  | 
Leyes Reales ( 4 1 )  , ó tornan al-1 | 
guii oficio infáme. # l9§, -jebû  f

‘ po-
-  - •  - - -  • - -  . • .......................  J  r

(41) Diehos nit.5'» y 6 . parfcíjf. y otros 
Bn la misma. . , '
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i pocos que hay en España , lo 
| qual no necesita de prueba;
| porque haciéndose de este mt>
| do infames , caen en la prohi- 
| bicion de gozar de empleos de 
I honra.
I L X X X I I I .  Sin embargo, 
|  así los infames , como los hon- 
| rados, y  aun los. nobles pueden 
f tener ministerios -indiferentes, 

sin que se varién su antiguo 
estado , y  qualidades. De esta 

I verdad sOn buen testimonio los 
| dos exemplos' que hemos reféri- 
j do j es á saber: el ministerio de 

tutor testamentario , y  el de 
| Juez árbitro ; pues nadie duda, 
f que el honrado y  el noble pue- 
! den obtenerlos ,  y  etéótivamen-

te
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te los obtienen sin pérdida, ni ? 
diminución de su respeétiva 
calidad. Igualmente es cierto, 
que puede exercerlos el infame 
sin salir de su infamia, en'1 aten­
ción áque dicha última L e y  l o  i 
dispone así en estos términos. 
„ P e r o  bien puede ser & ; 
„  guardador de huer&nos quan- | 
„  do fuere otorgada la guarda i 

„  en el testamento de aquel, - | 
¿  qué los dexa por herederos* f 
^ B  podrían otrosí seí Juecés \ 
¿deavene'nitá pé-üsár defcodosqj 

los otros oficios,1 que Futsená | 
„  embargo - de los enfamadós pé i 
& á pro del R ep ijO  dél1 Gomuñ;: 
„  dé algún Goncéjo^ ?’ ' :lWspUdS¿| 
propondremos otros c a s o s ,d e §
1 que
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\ que se hará el uso conveniente, 

bastando por ahora los dos re- 
I feridos , que evidencian la cer- 
| reza de la proposición antece- 
| dente.
| L X X X I V .  De este supues- 
1 to , que debe tenerse, y  es un 
| principio elemental en la mate-i 
j r ia , se siguen estas reglas dig- 
| ñas de la mayor atención , por- 
j que deben servir de gobierno en 
| ella,: i . qué la persona capáz de 

tener empleos de honra , en vir­
tud de las Leyes , no es deshon­
rado legalmente ; en fuerza la 

| Citada-razón , que al infame» 
| prohíbe los ministerios hono­

ríficos 2̂,. que el deshonrado 
tiene uña impotencia ¡legal pa*

i
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ra obtener dichos empleos de 
honor , la qual subsiste míen- ¡ 
tras el Soberano dispensándole,:; ¡ 
ño la desvanece, lo que consta ¡ 
por muchas Leyes Reales (42): 1 
q . que de la facultad, ó hecho $ 
de obtener alguna persona un 
empleo , que puede tener tam- , 
bien el infame , no se infiere |  
que aquella sea deshonrada; | 
respedto de que hay ministerios f  
indiferentes, de que : es capaz, § 
así el honrado , como el infa-fI 
me ; y  la ultim a, que es hono-; 1  
rífico el empleo que fio. puedef |  
obtener el infame ñor razón de; 1



¡ y Deshonra Legal. ioq

: su infamia , porque solo están 
| cerradas para él las puertas dei 
! honor.
| L X X X V .  D e la primera,
¡ y  última regla resulta : que son 
| empleos honoríficos en todos 
| los Reynos sujetos al feliz Im- 
I perio de nuestros Augustos So- 
! beranos , entre otros muchos 
| que se especificarán , los de Al- 
¡ guaches , Merinos , Escríba- 
j n o s, Médicos , Cirujanos , Bo- 
| ticarios, y  otro qualquiera pú­
blico }y  real y que haya en algu­
na de las Ciudades, Villas , y 
Lugares de estos Reynos. L a  
demostración de esto se toma de 
dos Leyes de los Señores Reyes 
Católicos Don Fernando , y

Do-
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D oñ a Isabel : la primera enbf 
tiempo es de 4 de Septiembre: f 
de n o i  , y  en orden de c o - J  
locación la 4. tit. 3. lib. 8. de la i 
R ecop. la qual se refiere evi-;| 
dentemente á la segunda del J 
mismo tit, hecha á 2 de Agos-- J  
to de 1498 por la que aquellos?! 
Soberanos disponen : que los- i, 
condenados por hereges , quep| 
por algun acaso se ausentasen».:'! 
del R e y n o , no volviesen á él; I 
con ningún pretexto de exén- 
cíortes , absoluciones , comisio- i 
nes , seguridades, ni otros pri-; | 
vilegios, so pena de muerte /  y  ¿j 
perdimiento de bienes. : i

L X X X V I .  E n : inteligen^ | 
d a  de esta prohibición j los l  

» ;;  - mis-; !
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mismos Reyes en dicha L e y  4. 
mandan : que lo contenido en 
la antes de esta ( que es Ja se­
gunda, y  no la tercera) se guar­
de, y  cumpla, si los suso dichos 
no tuvieren real licencia , y  
que los condenados por here- 
ges (son sus palabras) „ n i  pue- 
„  dan ansimismo tener , ni ten, 
„  gan ningún oficio público , ni 
„  de honra en todos los nues- 
,, tros R eyn os, y  Señoríos. Y  
„.porque se podrían recrecer 

algunas dudas en estas pala­
bras generales de oficios de 
honra, de que el derecho en 

„  este caso usa, y  qué oficios se 
„  comprehenden debaxo de ellas, 
„reservam os en nos el poder,

» 7



1 1 1  "Discurso sobre Ja Honra, f  
„  y  facultad para que podamos? 
}> declarar, qué oficios se com- 
,, prehenden debaxo de la dicha 
„  prohibición , y  quáles no.”  

L X X X V I I .  En efeéto, i  
20 de Septiembre de i ¿ oi lo 
declaran los referidos Señores 
R e y e s  en la L e y  , que se dice? 
3. de dicho t í t . , y  debía ser 4, 
así para guardar el orden de 
tiem pos, como para evitar equi­
vocaciones. Siendo esta L ey  
3. la mas importante en el asun­
to, y  conducente á nuestro desig­
nio , se nos dispensará referir'? 
la casi toda á la letra en= la for­
ma siguiente : „  Mandamos, 

que los reconciliados por el 
„  delito de la heregía ,  y  apos-

m1ím

fem
te

0

Mta-
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„  tasía , ni los, hijos , y  nietos 
„  de quemados, y  condenados 
„  por el dicho delito, hasta la 
„  segunda generación por linea 
„  masculina , y  hasta la prime-. 
„  ra por linea femenina ,  no 
„  puedan ser , ni sean del nues- 
„  tro Consejo , ni Oydores de 
„  las nuestras Audiencias y  
„  Chancillerías ,  ni de alguna 
„  de ellas , ni Secretarios , Al- 
„  caldes., ni Alguaciles, ni Ma- 
wiyordomos, n i Contadores de 
„  cuentas , ni Escríbanos de 
, ,  Cim ara , ni de Rentas , ni 
„  Chancillería , ni Reglstrado- 
„  res , ni Relatores , ni Aboga- 
,, dos , ni-Fiscal?, ni tener otro 

oficio público , ni real en 
'• * H  ' „  núes'
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„  nuestra Casa , y  Corte , y r | j  
„  Chancillerías , y  ansi mismo - | 
„  que non puedan ser, ni sean ¡  
„  Corregidor , ni Juez , ni Air J  
„  calde , ni Alcayde , ni Al- 
„  g u a c il, ni Merino , ni Pre- y; 
„ v o s t e , ni Veinteiquatro,, ni . 
•„R e g id o r , ni Jurado, ni Fiel, | 
„  ni Executor ,  ni Escribano f  
„  público j ni del Consejo , ni |  
„  Mayordomo , ni Notario pú- |  
„  blieo , ni F is c a l, ni Oruja- '-j 
„  no (4 3 ) ,  ni boticario (44) ,,M
■ • ‘ - „n i; ■
■ . i

M lf T‘ ---------------------------- ---“  ' 1 1 » j  ________________

(4 3 ) Real Cédula de 1 2  de Junio dé 1  
•27:64 , art.4 . ,,

.^44)7En Real .Decreto de 26 de Sep- ’ ; j?| 
déWbre de'i7jd se 'declara por cíehri- :'̂ v |  
ficosu arte , y so lesconcede la exém- 
îpn de,catgíis concegiles,j alpjamién- 

tos , levas , quintas , y otras cosas. ' ^
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„ ni tener otro oficio público , ni 
„ real, en alguna de las Cíuda- 
„  des , Villas , y  Lugares de 
}) los nuestros Reynos , y  Se- 
}) ñoríos.”

L X X X V I I I .  Ahora de una 
vez , y sin interpretación apa­
rece á quán diversas clases de 
empleos honran nuestras L e ­
yes , yá de las que hemos ha­
blado hasta aq u í, yá de .otras 
muy distintas. ¡Digo sin inter­
pretación ; porque previniendo 
los Señores Reyes Católicos 
en su L ey  de 4 de Septiembre 
de i^ o  1 , que se reservaban de­
clarar : quáles eran los empleos 
de honra , que no podían tener 
los condenados ¿por heregía , ni

H 2 los
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los h ijo s, y  nietos de los que­
mados en pena del mismo de­
lito ,  y  por razón de su infa­
mia ; y  habiendo declarado } y  
mandado después en 20 del 
propio mes de Septiembre , que 
no pudiesen obtener ninguno 
de los empleos referidos, es evi­
dente : que todos ellos , ú otro 
qualquiera público, y  real son 
honoríficos en el Reyno.

1- X X l X .  Por otra parte 
la certeza de esta misma honra 
se muestra recordando: que los 
infames pueden tener empleos 
indiferentes ; pero no de ho­
nor ,  según lo expuesto en el §. 
84  j y  por consiguiente prohi­
biéndose á los condenados por
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héregía , y  á los hijos , y  .nietos 
de los quemados obtener algu­
no de los empleos contenidos 
en la citada ley 3 por causa de 
su infamia , se infiere : que to­
dos estos cargos son honoríficos.

X C . También lo es e! 
de Procurador del número 
de todos los Consejos » Chanci- 
Uerías , Audiencias , y  demás 
Tribunales Seculares , y  Ecle­
siásticos del R eynoj así porque 
siendo oficios públicos se hallan 
comprehendidos en la disposi­
ción de dicha L ey  tercera , co­
mo á causa de que todos los 
Procuradores , con especialidad 
los de los Tribunales Supre^ 
mos j residen en Corte del Rey»

H  3  lo
/
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lo que es prohibido á los infa- i 
mes , eon arreglo á esta cláusu- ■! jj 
la de la referida Ley 7, tit. 6. ; I 
part. 7 . „  N in  facer vida en i  ¡ 
„  Corte de buen Señor : ”  cuyas : |  
palabras comprehenden igual- ¡  
mente á los Procuradores del f 
número de los demás juzgados, S 
y prueban su honra , en el su- |  
puesto de que solo los em­
pleos. honrados están prohibi­
dos á los infames.

X C I .  E l oficio de Procu­
rador particular ninguna nota 
tiene en España, sea para pley- 
tos , 6 para administración de 
bienes. En el día es esto tan 
notorio , que lo  son muchas 
personas nobles y  condecora­

das;



y  Deshonra Legal, 1 1 9  
das; bien que lo propio de nues­
tro intento es manifestar y que 
tal oficio no desmerece por las 
Leyes  ̂ para cuyo eonvenci-. 
miento basta la 6. tit, t). part. 
3. en quanto dice: „C aballé- 
„  ros asoldados, que es'tuvie- 
„  sen en servicio del R e y  
„  non puede  ̂ninguno de ellos 
„  ser personero por otro ¿n jui- 
„  c ío , en todo el tiempo «qule 
■ „ estuviesen/por, mandado' de 
„  sus Señoresen e-1 lugar do les 
„  mandasen ; Empero/ des4 
„  pues que se partiesen de aquel 
„  logar do fuesen' puestos y  é se 
„  fuesen para sus casas en nioé 
y, rando’ y ,  hiendo quede' todo 
„  Caballero ser PersonerdXqor

H 4 „  otriy
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j, atrnsi quisiese él.” A quí coná¿|| 
ta_, que el Caballero puede ser 
Procurador de qualquier sugeto |  
para pleyto, y  negocio pardea-' 
lar; y  por lo mismo ninguna no­
ta causa tal ministerio; respecto 
á que los Caballeros en todo tiem- ■ ;t 
po y y  especialmente en el del 
Señor Don Alonso el Sabio , en f; 
que debían ser nobles , no po­
dían exercer i oficio alguno de i 
menos valer; como cosa incom­
patible con su nobleza); y. ca- ■ ■ 
ballería ; por esto pudiendo sin 
detrimento dé; ella ser Procura- ;; 
dores particulares , se sigue : que 
á lo menos este encargo, es in- 
diferente en materia de . honra. V 

X C I I .  L a  opinión contra-
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ría carece de apoyo en las L e­
yes Reales; y  las Romanas de 
nada sirven para el particular. 
Digo que tal Opinión no tiene 
apoyo en nuestro derecho; por­
que no lo es que la citada L e y  
7. tit. 6. part. 7. permita al in­
famado ser Personero ; en aten­
ción á que lo mas que se prue­
ba es , que este ministerio es in­
diferente , y  por lo tanto pue­
den obtenerlo los infamados, 
los plebeyos, y  nobles , y  toda 
clase de personas ; pero no que 
sirva de deshonra. Ahora se co­
noce quán útil, y  necesaria es 
la! distinción de dichas tres cla­
ses de oficios , y  de sus reglas; 
y  como la falta de su conocí-

míen-
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miento , y  de combinar las Legíí 
yes unas con otras, induce á er-; | 
rores perjudiciales. ¿.'f

X C IIÍ . Antes de mostrar | 
la honra legal de todas las artes 
prácticas , es oportuno hacer • 
presente las prerrogativas , y|;¡ 
honra expresa de otros oficios: ; 
v  es preciso aclarar las ideas détvj 
algunas palabras , que por haf¿| 
bérselas dado distintas de ■ las:;v| 
que corresponden , han nacido^ 1 
y  se han divulgado opiniones^! 
ó hablando propiamente, precrf% 
eupaciones contrarias a la ver- : !|  
dad 3 á la ju stic ia á  loS .partiqur^S 
lares 3 y al Estado. : ' J
: X C IV . E n  el cuerpo legal vi 
de la Nación se hallan dos a u ^ 1
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tos acordados de la Magestad 
del Señor Don Felipe V . el 1 .  
de 22 de Diciembre de 17 39 *  
por el que concede á los Albey- 
tares aprobados , aunque sean 
Herradores, las exenciones , y  
libertades de los profesores de 
Arte liberal,, y  científica (45). 
Por el otro de 1 7  de Diciem­
bre de 17 4 2  se conceden á los 
Maestros de Escuela examina­
dos , y  que obtuvieren título 
del Consejo para esta C orte , ó 
Hiera de ella las preeminen­
cias , prerrogativas, y  privile­
gios en sus personas, y  bienes, 
que logran, según leyes de estos

R ey-
(45) Aut. únic, tit, 19, lib. 3.



12 4  Discurso sobre la'Honra, 
R eynos , los que exercen las 
Artes liberales de la carrera lite­
raria , así en quintas , levas, y  
sorteos , como en las demás 
cargas coricegíles, y  oficios pú­
blicos , de que se eximen los 
que profesan facultad m ayor, y 
no están derogadas por pragmá­
ticas (46).

X C V .  En. fin , en qtianto 
á este particular debemos hacer 
presente la L e y  46. tit. 6. part.
1 .  en estas palabras. „  Pero si 
)} el Clérigo sabe bien escribir* 
,, ó facer otras cosas, que sean 
„ honestas: así como escrituras, 
„  arcas , redes * cuévanos , d

,, ces-
(46) Aut. 34 tit. 7, lib. 1,
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cestos , ó otras cosas semejan- 

}) tes , tuvieron por bien los 
j} Santos Padres que las pudieran 
,, facer, é vender.”

X C V I . A  presencia de es­
ta L e y  se conoce , que desde 
muy antiguo son honestas en 
España las artes practicas de ha­
cer arcás, redes , y  otras seme­
jantes, según consta á la letra 
en la citada decisión , y  resulta 
de permitirse su exercicio á los 
Clérigos , que son las personas 
mas condecoradas del Reyno. 
Se dice que se permiten á los 
Eclesiásticos estas artes.. ¿ Pues 
qué es profesarlas , y  exercitar- 
las , sirio hacer esas cosas , y  
venderlas^iY siendo aellas en sí;

ho-
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honestas, ¿el examen, y  el gr 
mió que se juzga terminante

e-

su perfección , podrán volverlas 
despreciables ? ■

X C V II .  Esta razón , y  
otras muchas de las expuestas, 
y  que se manifestarán , con­
vencen , que el epiteto de me­
cánicos, que en el año de 15 6 7  
dio el Señor D on Felipe II. á 
algunos oficiales de las artes 
prácticas, no quiere decir otra 
cosa, sino que usan del meca­
nismo , esto es , dan á las ma­
terias primeras cierta forma y 
número , y medida , mediante
el movimiento , que earlo pro- 
pio.de él;, 6 de la máquina ; pe­
ro no puede entenderse dicha

pa-
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palabra en un sentido legal, 
que haga menospreciables estos 
oficiales, siendo la razón: que en 
la L e y , en que se coloca , no ve­
nia al caso semejante inteligen­
cia ; pues allí se vá hablando de 
la prescripción , y  se manda: 
que el que hubiere estado á sol­
dada con alguno , no pueda pe­
dir la paga de su servicio , pa­
sados tres años después que de- 
xó de v iv ir con é l , y  que esto 
se extendía á los Boticarios , y  
Joyeros, y á otros oficiales me­
cánicos , y  á los Especieros, 
Confiteros , y  otras personas, 
que tienen tiendas de cosas dé 
comer , en quienes concurren 
espegialesi m otivos,  para que se
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prescriban sus créditos , proce-' I 
dídos de su respeólivo ma-1 i 
nejo , y tráfico en solos tres j 
años (47)- ■ I

3CCVIIL Además de esto í 
la cláusula, y  otros oficiales me- 
cdnicos, es indeterminada, y  no \ 
se sabe sobre quáles apela ; por- |  
que la palabra otros no siempre |  
es relativo , mayormente cons- | 
tando, que las personas antece- J  
dentes, de quienes se trata , con ; 
especialidad los Boticarios son ¡¡ 
honrados por las citadas Leyes íj 
3. y  4. tit. 3. lib, 8. Recop. y  
por lo mismo permitiendo j que i |  
lá dicción mecánicos significá- . |-B

(47) L. 9. tit. 15. lib. 4. Rccop. :í|
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| se oficios de menos v a le r , (lo  
| que ciertamente no es a s í) nun- 
¡ ,ca podía referirse á las palabras 
! antecedentes j por ser notorio 
; en derecho , que la L e y  poste­

rior , qual es la del año de 
j .15  6 7 , no podra derogar la an?
! terior de 1 <01 , por quanto no 
I hace expresa mención de ella.
| X)e todo lo expuesto se infiere:
| que dicha cláusula, y  otros ofi- 
| dales mecánicos es indetermi- 
! nada , y  que la inteligencia del 
| adjetivo mecánicos , es la que 
j queda manifestada en el §. in­

mediato.
X C J X .  M ayor perjuicio ha 

causado á Jas artes prácticas, y  
con ellas k la labranza :3 y  al co-

I  mer-
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inercio la inteligencia equivo­
cada j  que se ha dado á las L e­
ves segunda , y  tercera , título 

' de los Caballeros lib. 6. Recop. 
qu,e en los años de 1 4 3  2 ,  y  4 4 7  
hizo el Señor Don Juan el Se- j 
gundo; Entrambas leyes se re­
ducen á prescribir las cosas, qüé 
han de guardar los Caballeros ¡ 
para no pagar monedas, pe- < 
ch os, pedidos , ni otros repar- i 
timiéntos reales , ni de los j 
Concejos donde vivieréñ; aun- | 
que antes fuesen , ó hubiesen | 
sido pecheros ,  ó hijos de pe- 
cheros } determinando la 2, í! 
que gocen de tal exención : es- ¡| 
tas? son sus cláusulas. „  Tanto • ¿| 
3) que vivan en oficio de Caba- ||
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„  lleros, y  de armas , y  ficie- 
„  ren alarde : según manda la 
„  ley del quaderno de las mone- 
„  das , y  no vivan en oficios 
„  baxos, y  no nobles”

C. Habiéndose suscitado al­
gunas dudas sobre la inteli­
gencia de la ley precedente, las 
declaró aquel Soberano en la 
tercera, de esta forma. Que 
„  se entiende v iv ir por armas, 
„  y  caballo el Caballero , que 
„  continuamente tuviere , y  
„  mantuviere caballo , y  armas, 
„  según las leyes susodichas lo 
,, quieren , y  mandan , quier 
„h a g a  alarde con tal caballo, 
„  y  arm as, ó no lo. haga, tan- 
«  to que verdaderamente se

la «se-
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„ sepa que lo tiene, y  mantie- 
3J ne en su casa 3 y es suyo : y  
3J otrosí seyendo público , y  no- 
„  torio que estos tales no viven 

por oficios 3 ” (se refieren has­
ta diez de las artes prácticas) y  
continúa la ley  con estas pala­
bras } „ ni usando de otros ofí- 
3> cios baxos, y  viles.”

C I .  En la primera de es­
tas leyes es evidente , que la 
cláusula: y  no vivan en oficios 
baxos3y  no nobles, no habla da 
Una baxcza absoluta, que induzca 
nota de menos valer ; sino de 
lina respectiva, y  que lo es com­
parada á la excelencia de los mi­
nisterios nobles según lo ex­
plica el aditamento 3 y  no nobles,

y
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y  por lo tanto habiendo mu­
chos oficios honrados en Espa- 

i ñ a , y  por sus leyes , que sin 
í embargo no son nobles ,  resul- 
I ta demostrada la certeza de 
f  nuestra proposición , á saber: 
| que dicha cláusula, y  palabras 
I no significan nota incompati- 
i ble con la honra legal, ó que 
f los oficios baxos, y  no nobles,
¡ lo son en comparación á los no- 
| bles ; pues según hemos senta- 
| do entre los grados de honor, 
i h a y , y  es preciso que haya una 

diferencia muy notable , y  que 
se disminuya , y  aumente á pro­
porción del mérito de cada ofi­
cio , y  ministerio ; pero que 
ninguno sea infame , y  deshon-

1 3 xa-
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rado , sino por causa de delito 
cierto , ó presunto del que sufra 
semejante nota.

C U . L a  misma inteligen­
cia tiene la le y  3 . en la cláusu­
la : N i usando de otros oficios 
j, baxos , y  v ile s , ” porque es­
ta ultima palabra, en que pa­
rece consistir la dificultad , y  
que ha ocasionado los insinua­
dos perjuicios , no quiere decir 
otra cósa en frase de las leyes 
de Partida, que hombre de V i­
lla , 6  de Aldea , según lo ense­
ña literalmente la 8. tit. 3 1 .  
part. yma. en estos términos: 
,, Qué persona es aquella contra 

quien lo dán , ( esto es juicio 
¡¡ de escarmiento) si es siervo, ó

H-
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„  libre , 6 fidalgo, 6 ome de Vi- 
„  lia , ó Aldéa:::: cà mas cruda- 
y, mente deben escarmentar 
„ al ome v il, que al fidalgo. ”  
Aquí es evidente que rpor vil se 
toma el vecino , 6 morador, de 
las Villas-, 6 Aldeas* *  .¡y que jes- 
tas, conforme a su etimólogía 
latina, eran las casas, de campo, 
y  sus- habitantes , lqs labradores, 
de donde proyinq llarna.rlps. v i­
llanos, que es . lp: mismo que 
moradores de y iíl^ C q S )- , ;

Ê++ 1 1 .4 E s

(48) Aunque para nuestro j  Otenlo es 
suficiente la Inteligencia autorizada,que 
dá ia ley à dicha palabra, á mayor abun­
damiento se ha ce, presen te que Don Se­
bastian de Cobàrruvias eh su tesoro dj£ 
la lengua Castellana . sobre la; dicción

* ( Vil



*3& Discurso sobre la Honra, 
C IIÍ.' E s  cierto, que entre 

los Rom anos, que regularmen­
te hacían labrar ios campos por 
los esclavos , al modo que hoy 
sucede en Caracas con las ha­
ciendas de Cacao , la palabra 
yil ,  y  villano era de menos va­
ler ; porque tenia la esclavitud 
por adjurito ; pero quitada esta 
nota ,  nadie puede' soñar que el 
labrador no sea honrado , y  po­
sitivamente lo es , según nues­
tras leyes citadas en sus respec­
tivos lugares. '

C I V .  De los fundamentos
an-

y * «  i m * w p | ,  ■ ■■ mu II i ■ II  ■■ '1 , * * ^ — — —

vil dice : » Que aunque se escribe con 
«una 1, puede traer su origen del nom- 
«bre Villa j y que Seá vil lb mismo que 
Villano.“
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anteriores resulta : que la últi­
ma palabra , y  cláusula son 
comparativas , como las conte­
nidas en la primera de dichas 
leyes, y  que se entiende de los 
oficios no nobles. Esto se cor­
robora , y  acaso se evidencia, 
reflexionando : que las citadas 
dos leyes no regulan los oficios 
llamados baxos por nota legal 
para póder ser Caballeros , ei- 
ñéndose únicamente á dispo­
ner : qüe no gozarán de las 
prerrogativas de la Caballería, 
quando vivan en tales oficios 
baxós, y  no nobles; pero no de­
terminaron que sus oficiales no 
pudiesen ser Caballeros ; antes 
por el contrario suponen la ca­

pa-
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pacidad de serlo ; respecto á que 
permiten las mismas leyes, que 
los pecheros, é hijos suyos pue­
dan ser Caballeros (4 9 ), al mo­
ldo que ahora sucede , esto es, 
Oficiales de. E xército , y  como 
si se exceptuasen los individuos 
de aquellos diez oficios , y  de 
otros no nobles , casi ningún 
pechero restaría , aparece : que 
los oficiales dé los mismos ofi­
cios , y  sus hijos no viviendo 
en ellos, podian ser Caballeros, 
y  por consiguiente los tales 
«exercicios n o . causan deshonra, 
en atención á que causándola, 
|ú entonces , n i ahora pudieran 

- ■ -h ; ; ■ .. ...te-
(4¿0 L. 1. tin 1. lib. R.ecóp.
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tener ni aun los empleos honorífi­
cos , que no exigen nobleza de 
sangre , con arreglo á la espe­
cie de principio , que hemos 
sentado, y  fundado en las Leyes 
Reales (50).

C V . Dentro de poco se
probará con mayor extensión, 
que las Leyes del Reyno no im ­
piden el insinuado ascenso á los 
artesanos , contentándonos por 
ahora con indicar, que quando 
-ellas ponen nota de deshonra, 
ó infamia en alguno , mandan: 
que este no pueda ser Caballe­
r o , ó tener otro ?mpleo hono^
rífico,  con arreglo, entre otras,

/
; a

(50) §..8i. y  sig. .



i 4 °  Discurso sobre la Honra, 
á estas palabras de la citada L e y  
7 . tit. 6. part. 7 . „  E  tan gran­
ja de fuerza ha el enfamamiento^ 

que estos atales non pueden 
3) ganar de nuevo ninguna dig- 
í} nidad, nin honra de aquellas 

para que deben ser escogidos 
3> om es de buena fama ($ 1) .”  En  
cuya atención para que los di- 

, chos oficios causasen deshonra 
positiva , era preciso se hallase 
determinado por nuestro dere­
cho j qüe sus individuos no pu­
diesen tener empleos de hon­
ra , lo  que no sucede antes 
muy al contrario, conforme se 
■ ' '  ■ ; ' . mos-

(51) Y entre otras machas. L. 2. tit. 
2. part.7. L. y. y  4- tit. 3. lib, 8. Recop.
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mostrará de aquí á poco : re-? 
sultando de todo esto, que las 
citadas cláusulas llaman baxos 
á estos oficios en compara­
ción á los nobles ; pero que no 
los tienen por despreciables, ni 
de menos valer.

C V I. N o solo esta verdad, 
sino tam bién, que son positi­
vamente honrados , y  que en 
España solo el delito cierto, 
ó presumible con fundamen­
to causa deshonor, ó infamia, 
vamos á convencer en fuerza de 
muchas , y  sólidas razones.

C V II. Primera : en las 
Partidas hay dos . títulos , que 
son el 5- y  6. de la 7 . en que de 
intento se trata de las cosas,

por-



1 4 2  Discurso sobre la Honra, 
por qué valen los hombres me­
nos , y  de los infamados de he­
cho y por ley „ por derecho , ó  

por sentencia; pero en ninguna 
de sus leyes ,  y  cláusulas hay 
palabra alusiva á que los artesa­
nos , ni otro oficio alguno , que 
no suponga maldad de corazón, 
sea infame , deshonrado , ó de 
menos valer.

C V IH . Veanse todas , y  
cada una de dichas Leyes , y  
veanse las demás de todos nues­
tros cuerpos legales conducen­
tes al asunto , y  aparecerá con 
evidencia la verdad de nuestra 
proposición. Estas Leyes de­
claran por infames á los reos 
de ciertos delitos,  á los alcahue­

tes
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tes, juglares , y  á los que lidia­
sen con bestias bravas por di­
neros , esto e s , á los verdaderos 
delinqüentes , ó á los que se 
presumen lo serán con facili­
dad ; mas ni por sueños á los 
artesanos, ni á los demás ofi­
cios necesarios , y  útiles al E s1- 
tado , y  por consiguiente sien­
do estos honrados por su natu­
raleza , y  no habiendo ley que 
los degrade , gozan de honra le­
gal en el Reyno.

C 1X  . L a  segunda razón es 
mas positiva ; pues consiste en 
que ninguna ley de los títulos, 
que prescriben los requisitos 
esenciales ,  para obtener los 
empleos honoríficos de Jueces,

R e .



1 4 4  Discurso sobre la Honra, 
^Regidores de muchas V illas, y  
C iudades, de Abogados , y  
otros , que no piden nobleza 
heredada , ninguna de estas 
leyes , repito j  les prohibe á los 
referidos artesanos (5 2 ) obte­
nerlos j y por ló mismo son ca­
paces de ellos , por la regla ge­
neral de ser una especie de 
edidto prohibitorio , que única­
mente perjudica y  compre- 
hende á los expresados en él, 
quedando los otros en su capa­
cidad natural. De aquí , y  de 
que solo las personas de honra

son •

• (5 2) A saber : Sastres,Pellejeros,Car­
pir) teros, Pedreros ,Ferreros, Tundido­
res , Zapateros, Barberos, y otros seme­
jantes. . :: V ?
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son. capaces de empleos honra­
dos , se infiere : que lo son ta­
les artesanos , y  demás personas, 
á quienes no se lesprohibe ob­
tenerlos. , ‘-7 -'-J  ̂ \

C X , Esta^ razón se^ corro­
bora así de hecho , comodfeder 
aecho ;, ¡haciendo; rpresente i  que 
conforme á las Reales Orde? 
wanzas Militares ¿ lo s. hijdá de 
estos • í artesanos»1, , aunr léllós
mismos puedén< ascender:^: y  
efe&ivamente 7 ascienden¿w Qfir 
'Cíales de Exército ($g) ,;¡epeces 
el iethpleo; mas"; honorífico del

+; .(£ 3) Ordenanzas Militares de 176?* • 
tom. il trát. 2/ ‘tiritó. §. 33.

• tní$mrd^ratl.tirt: j. : u/¿Ir u
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R eyn o  ; y siendo esto a s í, ¿cór 
m o puede decirse sin contradicr 
cion , que las referidas artes 
prácticas tienen algo de menos 
valer 3 ó se les puede mirar con 
una especie de menosprecio in­
fundado , y  vano ? Sin duda 
que n o , si se reflexiona bien la 
fuerza de este fundamento.

■ G X Í . T ercera: que la citar 
da le y  3. tit. 10 . part. 2. prer 
vienen^que los Reyes honren a 
Ms í artesanos / y  menestrales* 
porque, dice : „  De sus menes- 
„  terés. se ayudan , é se gobier- 
,, han los R eyes , é todos los 
„  otros de sus Señoríos , é nin- 
,, gunof non puede sin ellos vir 
»  v ir .”  Y  por? lo tanto eonsis-

tien-
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tiendo la honra legal en el ar­
bitrio del Soberano , son hon* 
rados por precisión los artesa­
nos , y menestrales ; porque 
nuestros Reyes los honran y  se* 
gun insinuamos también en otro 
lugar.' '<'■■■' ■

C X II . Quarta : que el Se­
ñor Don Felipe V ; declaró en 
dichoJsu auto faq ,): que ho Obs­
ta para la nobleza, ni para otro 
qualquier carácter , que. tengan 
los hijós-dalgo de Castilla 3 el 
manejo en hilos, tinturas , y  en 
todo lo demás ' perteneciente á 
las íabíicas de-íedas>dáhásí:y y  
otras clases de texidosrEste mas

, ne-
(54) Auto6. tit. 12» 11b, 5. íV
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nejo eomprehende muchas ar­
tes , y  artesanos prácticos : lue­
go estos son honrados por la ra­
zón tan repetida , como impor­
tante -j que es preciso serlo para 
obtener empleos de honor, y  
gozar de la nobleza en medio 
del exercicio de tales artes. De
aquí se sigue en virtud, de una 
paridad muy adequada la hom
talde^ los demás oficios;, ó artes
de esta clase ; porque ningu­
na distinción hay entre unos, y  
otros ., ni en su naturaleza, ni 
én< su : importancia. • ri! ¿
\ JG X H I. Bien que estaba re­
servada para el Padre de la Pa­
tria ,  nuestro Augusto Sobera­
no el la
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gloria inmortal de honrar , y  
conceder prerrogativas á la apli­
cación , é industria de qualquiera 
clase , y  de honrarla , sin dar 
ocasión á equivocaciones •• y  á 
ideas caballerescas. Entre las 
muchas Reales;Ordenes , y  Prag­
máticas , que han dimanado de 
su Real beneficieneia , ;al.modo 
que de una fuente p e r e n n e y. 
abundante de- beneficios; ipúbli- 
cos , además de las insinuadas 
Ordenanzas Militares”, y  de la 
R eal Cédula de 18  de Diciem­
bre de 17 7 9  , concediendo por 
punto ^general' diferentes r fran- 
quicias , y  privilegios; á >todas 
las fábricas de > paños , y ;demás 
texidos d e d a n á ld e b R e ^

K 3  quan-



I jp  Discurso sobre la Honra, 
quanto se llama honesta , y  útil- 
oeupacion, y decente subsisten­
cia el manejo de ellas, en el que 
precisamante se incluyen el de 
cardar , tintes, batanes , y  otros 
oficios prádicos ; fuera , digo, 
de esto , se registran dos muy 
propias de mi intento. Una es la 
instrucción de Diputados , y  
Personaros ,, hecha á 26 de Ju-. 
nio de 1 y 6 6 , en quanto previe­
n e; que su elección debe ha­
cerse sin distinción de estados, 
y  que como empleos honoríficos 
los pueden obtener los del ge­
neral , y  noble i ; por¡ ser soloj de­
pendientes del concepto publi­
co , y  que seada uno le sirva su 
exercieío de i distinción% y  me-
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rito 3 y  lo puedan alegar como 
a'clo positivo , para lo que les 
convenga. •

C X IV . E s  notorio , que á 
conseqüencia de esta Real ins­
trucción se han elegido , y  eli­
gen por Diputados, y  Persone-? 
ros muchos artesanos de las ar­
tes , y  oficios prácticos, los qua- 
les por lo mismo han obtenido, 
y  tienen empleos honoríficos, 
con varias prerrogativas de 
asiento , y  tratamiento igual al 
de los Regidores de los respec­
tivos Pueblos : todo lo que es 
un hecho evidente, corrobora­
do con varias providencias del 
Consejo; y  por lo mismo los re­
feridos artesanos , y  oficiales

K  4  son
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Son legalmente '-en . España per-: 
soíias de honor 3 y es imposible, 
se les tenga por cosa de menos? 
valer j en atención á que ios 
itiánchadOS'V&0nr:esta nota , na 
pueden exercer empleos honorí­
ficos. .<■

G X V . L a  otra - es la Real 
Ordenanza de 1 7 7 3  adiccional 
á la de reemplazos del Exér- 
clto de ; 3' - dé€ ̂ íMovienrbre de '| 
1 7 7 0  , la qual en el artículo to*

3; d |d e - a s íS ie n d o ;  pérma-í | 
w nentes 7  y nopudiéndo per- 
,,-derse los derechos de sangre, 
iy s i r io p o r  casos expresos1 de - 
híOLey ,  mando • no obste á los 
í,ihijOS“dálgÓí el estar aplicados 
h & ;oñéios(pár& i^
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„ familias y por evitar el incon- 
„  veniente de que vivan vagos, 
,, y  mal-entreren idos , haden-* 
,, dose onerosos á la sociedad.”  
En  esta sabia resolución se vé 
de una m irada, así que la R eal 
intención de S. M* termina á 
remunerar , y  premiar la apli­
cación , (en cuyo Real ánimo 
únicamente el criminal ocio es 
despreciable ) ycómo que" son 
honrados los mismos oficios, y  
toda industria , en atención á 
ser compatibles con la noblezay -*•
de sangre, y  con la posesión de 
todas sus preeminencias i y. 
prerrogativas ,/de: las quales es 
la más antigüe ¿y y  dístinguidala 
exención de quintas,  por razón

del



Discurso sobre la Honra, 
del estado noble , como lo com­
prueba la R eal Cédula de 1 7  
de Diciembre de 1 7 7 1  , decla­
ratoria de los artículos 5. 17 . y  
3 1 .  de dicha Ordenanza de reem-

C X  VI. S i hasta aquí se pen­
saba : que el noble artesano per­
día la posesión de la nobleza por 
causa de su exercicio , conser- 
vando solo la propiedad para í 
reintegrarse en los derechos po­
sesorios de e lla , luego que aban- 
donando su arte t tal vez se hi­
ciese un' ociosoanútii y jó-'jtin ;va- . 
go perjudicial: ahora se vé to- í  
do lo contrarió^ esto e s , qüe se i  
prem ia, y  anima la aplicación, 
al mismo tiempo que se protaK ¡f 
; • ■ r a il



y Deshonra Legal. 155 
ra exterminar el ocio , que cor­
rompe á los particulares , y  al 
estado. Y  á vista de resolucio­
nes tan acertadas, y, benéficas, 
¿ no podremos esperar , y  aun 
suplicar á L . R . P. del Trono, 
que se expida una d ire& a, exi 
presa, y  general, que declaran­
do positivamente las artes prác­
ticas por honradas , se perfec­
cionen con aumento de la la­
branza , y  del comercio Ì Todo 
es ¿ próximo antecedente de se­
mejante; declaración

E l

(55) De intento se omite tratar délos 
criados, porque nadie ha puesto en du-; 
da, que nada se pierde por servir, como’: 
para mayor corroboración se puede ver

en



Tiiiiürso s&Bfeli-Wmrâ  
C X V H . E l  R e y ,  y  sus sa-: . 

bies Ministros están sin duda 
penetrados de la justicia , y  üti- ■ 
li'dad de las razones expuestas. 
Adem ás saben: que siendo pre­
ciso por varias, y  justas causas, 
(c6)  que en casi todos los Im­
perios recaigan los- bienes rai- 
ces en pocas manos respedto al 
número de vasallos; y  por Con? ? 
siguiente los frutos , qüe son las 
riquezas originarias , es indis-

—' ;-‘f  • pen- v
en el arríenlo 27. de dicha Real Orde-’ 
nanza de reemplazos, por quanto sien­
do hijos-dalgo , los exime de quintas. : | 

(56) El Abad de Condillacícfiere al- 
gunas en sn famosa obra intitulada: Le; • 
commerce ct le gouvernement conside­
res relativement l’ un á 1’ autre. Prent4 
part. chap. 12.
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pensable tam bién, que los pro- 
prietarios . adquieran las repre­
sentativas rt que •.;■€& el dinero, 
por medio de la venta , y  ena- 
genacion de aquellas, de aquí 
infieren : que si en este estado 
se retrae al .eomunyle tangentes 
de las artes prácticas, por el v i­
lipendio de exercerlas s como 
estas S0n";:̂ i'.^nípP^i^dQ€br'de /  
extraer -justamente:; el difiero 
del poder de los ríeos1, prove­
yendo á ; sitó " necesidades' y» así 
verdaderas , como; faétici'as •, st 
Seguiría el estanco inútil de la 
m ayor cantidad ; de; moneda y> 
p or %uT̂ t a  do g t e !  la miseria 
univefitób ySíaC dcibsidádanvo^ 
Imitaría y y  'forzosá y  la ríespo*

bla-
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b lacion , y ruina de la Monar- | 
•quia (57) .  D e  donde conclu- ’ 
yen ,  que para evitar tantos , y  | 
tan graves perjuicios , es nece- 7! 
sarro fomentar las artes entre 
otros con el fuerte impul­
so ,  que impíifcrie la honra le- í

gaI (5 8)* ; -J

(5 ^  Én Ándálüciá se experimentan j 
mas estos que eh ótra IProvin- J
cia f: por la. mayor preocupación que ¿ 
hay allí contra los oficios,
; (5 8) Esta intención del Soberano, y  
de su sabio Ministerio es evidente así en 
Jas Rea I es resoluciones expuestas, como , 
en eí privilegio queS*M, se ha dignado 
conceder á s i e n d o  
cierto por una parte y que soío?rratade la 
letra, y  espíritu de las Leyes patrias, y  
por otra, que ninguna -obra cdntxá ellas 
se puede imprimir, se sigue: que la Real

' ‘ 1
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C X V IIL  Aunque es cier­

to , que nuestro derecho á na­
die infama , ni tiene por infa­
mado j" sino por delito propio, 
cierto , ó presumible , hay al­
gún otro exercicio inferné por 
causa de tal presunción ; entre 
los poeOs que se hallan en las 
leyes ,  son estos los mas nota­
bles,  y  casi únicos: él de lidiar 
con fes bestias bravas , o unos 
con otros por preció. , di-
„  ce fe ley (59) , éstos atales;

. 'í „pues-
- I ^ iiy  « I . . U . - »■■lili. , _ - i n

licencia supone que la interpretación 
dada a las-palabras b a x c &v i l e s V es 
conforme á ellas 5 y queftambien lo es 
la honra de los artesanos , y he aquí 
tiene la autoridad, de que es capaz 
lina obra particular. j
f (jp) L. 4. tit. 6t part* 7.



;tí>o IftsfflKsOíSvffleWWonra, 
y, pues que sus cuerpos aventu- 

ran por dineros en» ésta; mane- 
•„ ra jtfoien&íge’' entiende;, ; que .fa?.

rían ligeramente o tr a ‘mal- 
•,y dadr^orntlím? E l de fatene- 
ra , y  regatona , porque indica li» 
i^iandad j pídisoliicion ,í que las 
ariugeres tónjen unexercieio, en 
•que es ¡ preciso ; andar: en-yueltas 
con los hombres sin-mueho re­
scato y  por último el de ver­
dugo es,  . y será siempre me- 
¡nospreeiable, y  odioso *1 á pe­
sar de su necesidad, por la pre­
sunción de m al corazón', que

,py y % , : K ' i t i  \ ¡ J  ^  ¡^, i ■ ; .J-*. , j  r   ̂ ¿  ■ . -

muestra dedicarse iáíli^taí? asan- 
gré fria por o f i c i o é  interés á 
sus mistnds lnrdximos. t r l

- >. __ A'- :*  r. J - Ì

r:>L
- -r -i; son

S*
5®
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3W
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W

ra
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son los cxercxcios infames por 
derecho patrio ¿ en fuerza de 
su bien fundada sospecha de 
delito: á esto se agrega, que sin 
embargo de ser necesarios, no 
es preciso , ni útil el aumento 
de sus individuos, ni tampoco 
enriquecen la Nación con, sus 
producciones^; ¿porque todo su 
manejo se reduce al mero he­
cho y y . g; ¿de cortar , y  ven­
der carne, vino , ó ser rega­
tones j en lo qual , y  en la baxe- 
za j*y  ociosidad f¿ que regular­
mente suponen , se diferencian 
mucho: de los artesanos. N o  juz­
gamos' piense alguno : que es 
<tonttaria’4 1̂ £P fecu iserlai>rag- 
mática de í a ^ d e M a r z o  dé

L  1 7 7 6 ,



i 6 z  Discurso sobré la H onra, 
1 7 7 6  , en la que se establece lo 
conveniente para que los hijos 
de familias pidan consejo , y  
consentimiento superior,  ante§ 
de celebrar esponsales ; porque 
baso el supuesto; de la precisa 
diversidad de clases establecí^ 
das ,  hap siempre [fundatfientq 
para, esta Pragmática 3 . aun 
quando fuesen todas rJáostíradas* 
que,; no lo son algunas por las 
razones expuestas ry. otras por 
sus delitos., de que vamos á tra? 
tar zahora en la' última parte d© 
este D iscurso.... -.ni - ■■ -
- . /QX3 G  Lam ism a difinitúon* 
6 descripcion de la deshonra^ 
q^e ldimos; ;a tC p rin c ip ip ^ a »
$■> lasque enséñala le jt  1 ¿;íit.i&

: I part.
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part. 7. diciendo ■ : ,, Disfama- 
j;  miento tanto5 quiere decir, 
„  como profanamiento , que es 
„  fecho contra la fama del ome¿ 
„  que dicen en latín infamia, 
„  é son dos'maneras-de enfama¿ 
„-miento , la una que' nace del 
„fecho tan solamente, é la otra 
„  que nace de la l e y , que los da 
,, por in fa m a d o s fechos, que1 
„  tacen. ”  Estas dos descripcio­
nes prueban : que los hombres 
se infaman justamente por sus1 
propios delitos. '■:<■' ^

C X X Í . Varios señalan las 
leyes ^;{>or los quales se cae en1 
infamia ; cuya relación indivi-: 
düál', duerá; de ¿Ser m olesta, dio 
es muy- propia:ide este asunto,; 
" ! / r  L  2 ce-
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ceñido á manifestar : que el de­
recho patrio no disfama á los 
inocentes} sino rara v e z , y  coa 
mucha limitación, y  causa, 

C X X I I .  Nadie duda , que 
la infamia , conforme á lo ex­
puesto j es una pena, y  una pe­
na atroz para el noble corazón 
humano , que por úna,, tenden­
cia natural aspira á la fama , á 
la g lo r ia , y  a la  inmortalidad. 
En. leste supuesto la dificultad 
de .si la  infamia legal puede , ó 
no imponerse al inocente , de­
pende de la qüestion dd si pue­
de castigarse á alguno, sin cul-

: ; í . V ' > :

C X X f f l .  Aunque, la pro- 
ponen los Autores eníüestos tér-j
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minos (60) , entendidos rigo­
rosamente, envuelven contradic­
ción ; porque suponiendo de­
lito el castigo , y  la pena, es 
imposible tenga lugar esta, 
donde falta aquel. Sin embargo, 
de qualquier modo que lo en­
tiendan , prohíben nuestras le­
yes castigar , ó afligir á alguno, 
sin que preceda culpa de su par­
te. A sí entre otras lo manda la 9. 
tit. 3 1 .  part. 7. en estas palabras.

Por y  erro cjue el padre teiere, 
„  non deben rescibir pena nin 
j, escarmiento los fijos , nin los 
„  otros parientes , nin la mu­
n g er por el marido. Ca non es

3
(5o) D. Covarr. variar. lib.2. cap. 8.
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a  guisado , que por el m al que 
i} uñ óme face , dén escarmiento 
,yd  otro ¡porque la. pena debe „ aprem iar,, é  constreñir d  los 
„  malfechores tan  solamente 

; C X X Í V . E sta  decisión es 
conforme á Jas Santas Escritu­
ras en quanto nos enseñan: 
que ..únicamente el alma que 
pecare 5 perecerá (61). E s  cier­
to sé dice en otros lugares : que 
©ios és un Señor zeloso,, que 
yenga las iniquidades de los pa­
dres en los hijos hasta la terce­
ra ryr:: quaíta generación (62). 
Bei» esto se, entiende priyán-
r.i ' j. ; do-

(di) Ezech. cap. 18,
(62) Exod. capíio. : '



y Deshonra "Legal, i  6y 
dolos de la vida , hacienda, ó 
de otros beneficios temporales, 
que tenemos precariamente de 
su liberal Mano , de los quales 
siendo el Omnipotente absolu­
to dueño j puede quitarlos sin 
injuriar á nadie ; pues no hay 
criatura que por sí tenga dere­
cho á ellos : así quito la vida al 
hijo ilegítimo de D avid , por el 
delito de su padre. Mas; á las 
Potestades temporales , como 
dice San Pablo ¡¡-63), sólo se ha 
dado la espada para castigo del 
que obra m a l , y  para defensa 
de la Patria, y  resarcirla dedos 
danos , que la causan los delin­
cuentes. : L 4  Aun-

(63) Ad Román, cap. 13.



168 Discurso sobré Iq H onra, 
C X X V . Aunque D ios ei? 

la Teoerasia castigaba regular? 
mente á los culpados con males 
temporales, no dexa de haber 
casos en que permitía los par 
deciese el inocente , de Iq 
qual es buen testimonio el San­
to Jo b  en medio de sus afliccio? 
nes. Fuera de esto otros sabios In­
térpretes entienden el último 
texto y á  eitadoy quando los hijos 
imitan ajos padres en sus culpas; 
i „ C X X V 1. Dicha resolución 
;de la D ey de J^ rtíd a cprre rnuy 
bien , prescindiendo de la qües- 
tipn en que se disputa., si se 
puede } ó no quitar la vida á un 
inocente, á hacerle sufrir otro 
tnal considerable ,  porque no

"pe-
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I perezca todo un Pueblo , ó Co­

munidad. Prescinde, pues,de es- 
i'* to ; respeóto á que la Opinión 
í negativa es conforme á la cita­

da determinación , y  la afirma­
tiva no es contraria á ella ; con 
reflexión á que según sus defen­
sores ;y en tal hipótesis no se dá 

j la muerte al inocente por caü- 
i sa distinta de su misma volun- 
j tad , la qual se presume por el 
I beneficio y que á cada uno le re­

sulta de; correr ; baxo tal pac- 
1 to , hecho al principio táei-
| lamente y tantos menos ríes-
f g o s , quantas son las personas
| que componen ; el pueblo; , o
f sociedad}; pues es «vidente; que
i constando ; estaí^bpoí exemploy

: / de

i



i  f  o Discurso sobre la Honra, 
de cien individuos, si no se su­
pone tgl convenio, perecerían to­
dos, y  solo uno en este supuesto.

C X X V I I .  De aquí se sigue: 
que en qúalquiera de estas dos 
opiniones se salva la certeza de 
nuestra proposición , á saber: 
que nunca hay causa para cas­
tigar aJ inocente. A  mas de es­
to ? siendo m uy raras unas des­
gracias tan fatales , debe sen­
tarse por regla general , é in­
violable, la que favorece á los 
sagrados derechos de la inocen­
cia', con tanto mayor motivo, 
quanto no siendo ninguno due­
ño de sus miembros , no puede 
paáfcar ni disponer de Jó  ageno, 
sea por la causa: que fuere : y

quan-
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quanto esta opinión es' ex­
puesta á pareceres tan iniqños, 
como el profético de Caifas^ en 
que d ixo : convenía; que murie­
se lino , porque no pereciera 
todo el pueblo, siendo este uno 
el Justo por excelencia , y  el 
di&amen de aquel un aborto 
del odio1, de la envidia, y  de 
la obcecación. A  la luz de lo ex­
puesto se conoce : que nuestro 
derecho patrio únicamente dis­
fama á los criminales , yá por­
que la infamia es una pena 
atroz y  esta solo á ellos se la 
impone c-9 y á á ■ causa de - que 
procura) por muchos , . y  efica­
ces medios ¿minorar las des­
honras  ̂ para precaver la ' cor-

rup-



Vfz, Discurso sobre la Honra. 
rupcíon , y  destrucción de la 
sociedad, que ellas mismas fo­
mentan.

C X X V n i .  Alguna excep­
ción tiene esto , conforme se ha 
insinuado , si puede llamarse 
así ,  y  no es mas bien un delito 
presumible de parte de los infa­
mados sin crimen cierto ; pero 
la tal excepción es tan limita­
da ̂  y  oportuna, que en nada se 
opone á las razones, y  fines in­
sinuados.,

C X X I X .  Los exceptuados 
son los hijos de los reos de lesa 
Magostad D ivina , y  humana:; 
en quanto á Ibis primeros es li­
teral lá citada dey 4 ¿ tit. 3 . 
lib. 8 . Recop ..en estas palabras.

„M a n -
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„  Mandamos que los reconer* 
„  liados por el delito .de la -he- 
„  regía , y  apostasía, ni los hi? 
„  jo s, y  nietos de quemados., y  

| „  condenados por el dicho de- 
| „  lito , hasta la segunda, gene- 
| „  ración por linea masculina,  y  
I „  hasta la primera por linea íe- 
¡ „m e n in a , no puedan ser , ni 
1 „  -sean ::::: estofes ,  no1 pueden 
I „  tener ningún oficio público,
| „  ni ?de. honra. ”  Esta pena es 
| justa á' qualquier aspecto que se 
f mire» N o hay Político , por 
j impareial,  y  libre que sea que 
I dexe de reconocer en la Po- 
j testad pública facultades para 

adoptar una religión exclusiva, 
baxo las penas :^e su arbitrio»?

E n



g$?4 D isc u to  sobre i d  Honra,
E n  este casó contraviniendo Iqs„ 
reos de te á las leyes patrias, se 
hacen acreedores, al castigo esta­
blecido ;por ? ellas (64)» ' • : .

C X X X .  iE |  asu n tovy Ja 
ocasión exigen cxárniriar oaqin 
si lo s  recienconveítidos soñdig* 
nos rde las Ironras'pnblicaS, áo-* 
Ere Jo .  qualhay dos .leyes-con« 
turaüas alpareeeiP}^ pero:: en rea- 
hdadd muy? ¡jnstasr^ y  conformes 
entrambas.? L á  tina es ; la sexta 
tit. 03J4¿' íparfc y  i que p ordena? 
honrarlos eh 'i  estos términós.;

e. ;■ mandaiiíosqde??des«
<.:■ -^pues

£v„

(£4) Wolff. inst> jtjr. Nat. et .Gen,t-,§.,
,í^ ,1 Í T  í -- - aJ A  i  . ^ * ' ” - lV ■■ - - * " " v '  ‘ ’ ^¿it des 1fo24.'Vattefl

Kffñ'iPxdtbajúnr» .̂ .o;S*ü
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„p u es que algunos Judíos . se 
„  tomaren Christianosyque to- 
„  dos los de nuestro Señorío los 
„  honren, é ninguno non sea 
„  osado de retraer á ellos , nin 
„  á su linage de, como fueron 
„  Judíos en manera de denues- 
„  to : é que hayan .sus Jbienes, é 
„  todas sus cosas.;;. E  que pue» 
„  dan haber todos ios oficios,  é 
3, las honras,  que han todos los 
,> otros Christtanos ”, L o s fun­
damentos de esta decisión ¿ y  su 
generalidad \ á ■ ; favor ̂ de ¡ qualesí- 
qúier seáfcariosi, que ,se conviér* 
ten á nuestra Santa Fe, Católica^ 
constan de la d e y ^ d tit-^ S . de 
dicha part. í'-iíox » 

C X X X L  L a  ley al parecer
opues-



ijr6  Discurso sobré la Honra, 
opuesta á la antecedente es la. 
2  a . tit. 7. lib. 1 .  Recopil. que en 
el año de 1 5 3 7  hicieron el 
Em perador, y  la R ey  na Doña 
Juana , aprobando las consti­
tuciones de. algunos Colegios 
de las Universidades de estos 
R eynos , hechas por los Fun­
dadores de ellos , para que no 
se reciban por Colegiales Chris- 
tianos nuevos.

C X X X I I .  Mas se.desvane­
ce esta aparente contradicción ; j 
haciendo presente lás-trazonesj ;j 
el; tiempo , ;y . las circunstacias í j
de. una y. y  otra ley. MLiatprb 
ínera se i ífujuía i en q u e ; toada' 
es mas religioso y  piadoscq 
que amparar al Iípi¿sé¿co¿iv4er-i
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te á la verdadera creencia , y  
el contribuir también á la obra 
de la G r a c i a y  del Espíritu

conversión : así no hay : ac­
to mas justo que premiar, el 
mérito de las virtudes morales, 
y  christianas' , que ' supone h  
misma conversión. Por;qué á 
la verdad puede pensarse modo 
mas propio de „endureces sé nlos 
Seéfcarios, y  de hacerles-odiosa 
nuéstrá Santa n Religión ,; - qhd 
envilecerlos ,  eonvirtiéndpse ' *  
ella? ^  ,;3J

j uGXXXIIE -(Sinembaiigoda 
citadadey; denla oRecop. es :jiista 
á todas lueest Qpañdi5)sehi¿oy:y

Santo , qual lo es una sincera

a
M un-



r ? 8 Discurso sobre la Honra, 
numerables Moriscos , que se 
quedaron en ella después de la 
conquista de Granada , y  del 
total exterminio del yugo ma­
hometano de nuestra Penínsu­
la s cuya feliz época empezó en 
6 de Enero de 14 9 2 . Ahora 
se evidenciará la justicia de una 
y  otra ley y mostrando la dife­
rencia - de los verdaderamente
convertidos , de que habíanlas 
dös primeras ,  respecto á los 
M o riscos, que motivó la últi­
m as Aquellos en frase de la 
misma Ley de Partida son dig­
nos qe nonor 3 y  prem io; á cau­
sa d e  que todo i lo abandonan

poroJesu-G hriStcp, su /p a tria ,
sus padres y-m uchas veces su
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caudal ; estos se convirtieron 
por no dexar ninguno de esos 
bienes j aquellos son unos fie­
les verdaderos , en quienes la 
Gracia produce abundantes fru­
tos del Espíritu Santo ; en es­
tos no se descubrían sino los 
de la carne : delitos continuos, 
infidelidades , y  traiciones. En  
tina palabra , los Moriscos erafi 
Christianos en la apariencia, y  
Mahometanos en su corazón, dé 
manera y que ríf las prevenciones 
-mas prudentes , ni él rigor dé 
las leyes les podían retraer dé 
las costumbres , de los nom­
bres , y  de las ceremonias ma­
hometanas. A  mas de esto eran 
perjuros ,;ytraidores á los Ca-*

M  a tó-



i8 o  Discurso sobre la Honra, 
tólicos Reyes de España , á 
pesar del juramento de obe­
diencia , y fidelidad que les pres-

. C X X X I V .  M il leyes se hi­
cieron desde dicho año de la 
conquista de Granada hasta el 
de 16 0 9 , en que la Magostad 
del Señor D on Felipe Tercero 
los echó del Reyno (65) , y  se 
hicieron ya para atraerlos con 
suavidad , y í  para contener­
los con la severidad de las pe­
nas 5 pero .todo en vano(66). E n  
ánedio de aquel tiempo ,  esto 

■ L-y : . - e s ,
; (65) L. 2J. tít. 2. lib. 8. Recop.
, (6/6) Vca$e, dicha ley , y las antece­
dentes del mismo tit. publicadas desde el 
ano de 1 ^ 2 ^  hasta él de^og,
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es , en el año de 1 5 3 7  se 
hizo la citada ley aprobando las 
constituciones de los Colegios, 
exclusivas de los Christianos 
nuevos. ¿ Y  en estas circuns­
tancias es capaz de encontrarse 
prohibición mas justa ? Los 
Christianos nuevos eran enton­
ces innumerables M oriscos, es 
decir , los iniquos , los apósta­
tas , los traidores , ó á lo menos 
aquellos de quienes se presu­
mían semejantes delitos , que 
los infamaban. E n  fin no eran 
los nuevos Christianos , y  re- 
cienconvertidos, á quienes hon­
ran las primeras leyes , fundadas 
así en principios de razón, como 
en los de la Religión verdadera.

M 3  En



i 8 2 Discurso sobre la Honra, |
C X X X V .  Kn ordena los 

reos de lesa Magestad es termi- i  
nanre la Ley 2 . tit. de las traído- j 
nes part. 7 , en la cláusula si- j 
guíente. „  E  además todos los f 
„  fijos de los traidores al R ey , | 
^ que sean varones, deben fin- f 
„  car por enlamados para siern- i; 
„  pre , de manera que nunca | 
„  puedan haber honra de Ca- 
„  ballería, nin de dignidad, ni ¡ 
„  oficio. ” Para que se vea j  
con claridad : que no es dic- f 
tamen mió el decir : qué á | 
los referidos se les castiga con ¡ 
pena de infamia , por presun- 1 
cion de delitó propio, se ponen J 
á la vista las cláusulas posterio- '! 
res de la misma Ley 3 donde í ¡
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después de haber declarado la 
incapacidad de los hijos varo­
nes para ser herederos , y lega­
tarios , dice así, ,, Pero las fijas 

de los traidores bien pueden 
„ heredar fasta la quarta parte 

de los bienes de sus madres. 
Esto es porque non debe orne 
asmar , que las mugeres ficie- 

„  sen traición , nin se metiesen 
á esto tan deligero á ayudar 
d  su padYe como los varo­
nes. E  por ende non deben 

9J sofrir tan gran pena como 
„  ellos.”  En  cuya atención, es­
ta fundada sospecha , que hay 
contra los hijos varones de ha­
ber ayudado á su padre en tan 
detestable crim en, y  la gráve-

M 4. dad

yy
yy

yy
yy
yy



1 84 Discurso sobre la Hónra, 
dad , malicia , y  perjuicios in-- 
decibles de él , hacen justísima 
la insinuada excepción.
• C X X X V I .  No debe tener-: 
se , ni es otra limitación la in­
famia de los hijos ilegítimos;, i 
porque esta es de hecho , y  no i 
de l e y , como'lo declara la 2. 
tit. 6 . part. 7 . en estas palabras: 

Enfamado es de fecho aquel,
„  que non nace de casamiento 

derecho , según manda San- 1 
„ ta Eglesia. ”  E s verdad , que- • 
es lo  mismo en quanto al efec- - 
to 5 y  por consiguiente los ile- j 
gítimos en general no pueden j 
tener dignidades , ni empleos ; j 
honoríficos, en virtud de di- vfl 
cha L e y  7. del referido tit. sin? |:i

em-
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embargo tratándose aquí de la 
honra legal , nos ha parecido 
oportuno indicar la referida di­
ferencia ; porque la ley pone 
tal infamia j y  es igual á la que 
proviene de divulgar algún de­
lito , conforme á esta otra cláu­
sula de dicha L e y  2. „ Eso mis- 
„  mo sería quando algún orne, 
J} que fuese de creer , andubie- 
,, se disfamando á otro , é des- 
)? cubriendo en muchos logares 
„  algunos yerros que facía , 6 
3Í había fecho , si las gentes lo 
„ creyesen , é lo dixesen des- 
„ pues así.”

C X X X V I I .  Se ha sentado 
que los ilegítimos en general 
son incapaces de honores ; por­

que



i 8 6  Discurso sobre la Honra, 
que esto se exceptúa en quanto ;; 
á los naturales } que gozan de 
la hidalguía, y  honores del pa­
dre , conforme á la ley i .  txt. 
i i .  part. 7. en estas palabras. 
w E  fijo-dalgo es aquel que es 
„  nacido de padre , que es fijo- j 
)3 d algo , quier lo sea la madre, j 
„  quier non , solo que sea su 1 
jj.m uger velada , 6 amiga, que 
jj tenga conocidamente por su-

C X X X V I I I .  En  quanto á 
los demás ilegítimos les ha sub­
venido nuestro derecho con el 
remedio de la legitimación , el 
qual entre otras leyes, es mo- * 
derna, y  expresa la que hicieron 
los Señores Reyes Don Fer-
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nando , y Doña Juana, en las 
Cortes de la Ciudad de Toro, 
año de 150 5  (67) , la que en 
orden al particular manda lo si­
guiente. ,, Si alguno fuere legi- 
,, timado por rescripto , ó pri- 
,, vilegio nuestro, ó de los R e- 
„  y e s , que de Nos vinieren:::: 
,, Pero en todas las otras cosas, 
,, así en succeder á los parien- 
„  tes , como en honras, y  pree- 
„  minencias , que han los hijos 
„  legítimos , mandamos que en 
,, ninguna cosa difieran de los 
,,  nacidos de legítimo matrimo- 
„  nio. ”  L a  nobleza , y  honor 
de los hijos naturales de los no­

bles,
(67) L. 1. tit. 8. iib. 5. R.ecop.
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bles , y el que adquieren los 
otros ilegítimos por la legiti­
m ación, han sido , y  son tan. 
efedüvos, como ..sabe qualquie- 
ra que tenga un mediano cono­
cimiento de la historia.

C X X X I X .  De las reglas 
sentadas hasta ahora resulta: 
que la pena de horca , azotes, 
y  otras infames /  no ¿transcien­
den á los descendientes, ascen­
dientes , y  transversales del 
ajusticiado. E s  verdad , como 
Se ha supuesto, y  lo mandan 
las le y e s , que son infames es- ; 
tas penas, y  que por lo común 
solo pueden imponerse á los 
del estado general , no excep- J  
tuados por algún privilegio; pe- |

ro i
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ro también es evidente , que se 
ciñen , y solo son relativas al 
reo , que yá es infame á causa 
de su delito ; mas de ningún 
modo transcienden, al estado 
de é l , ni pueden denotar su in­
famia. ¿ Pues quién ignora la 
honradez de la labranza, y del 
comercio , y  que sin embargo á 
sus individuos delinquentes* se 
les imponen aquellas penas Y  Y  
por lo mismo su infamia no 
puede ser respeétivá a úm estado, 
ú exercicio de los mas honrádos.

C X L .  Por otra parte là ci­
tada ley 9. tit. 3 1 / .  part. 7 . 
manda , y  manda con una ra­
zón demostrativa > que ni :< los 
mismos hijos deben ser . castt-

• • Sa"



1 9 0  Discurso sobre la Honra^ 
gados por los delitos de sus pa­
dres. „ Porque ( nos agrada re-» 

petir estas sabias palabras )
„  porque la pena debe apre- 
„  m iar, é constreñir á los mal- 

fechores tan solamente.” D é 
esta regla general ninguna ex­
cepción hay en nuestro dere­
cho , que haga transmitir la 
pena de infamia á la familia del 
castigado con e lla , excepto en 
los dos casos de reos de lesa 

JVLagestad D ivina , y  humana. 
.Y  si no se halla en nuestro de­
recho , (como es notorio)  ̂dón­
de puede hallarse , sino en la 
imaginación equivocada ? Equi­
vocada sin duda de v e r , que (1 | 
dos reos del estado g^ em l -sé les |



'm
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imponen las penas infames , y  
á los del noble las que no lo 
son; pero sin advertir la gran 
diferencia legal de q u e , según 
lo fundado , las primeras son 
únicamente respectivas , y  pro»

I porcionadas á la infamia del > 
| mismo reo. ¿ Por qué quién so­

ñará que es infame el estado 
general, es decir , el estado dé 
muchos Jueces , Regidores , y  
de otros empleos honoríficos, 
y  además el que por ley tiene. 
la mitad de oficios de jurisdic­
ción , y  gobiernoen casi todos 
los Pueblos de España , y  el es­
tado , que comprehende sin 
comparación la m ayorparte de 
vasallos ?• Tampoco- es snficien»

te
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te motivo en los delitos comu­
nes de hurto , y  homicidio, 
el vínculo de una misma san­
gre para la transcendencia de 
ta l pena. ¿Por qué quán asom­
brosa diferencia de costumbres 
Se observa entre los hermanos^ 
-y entre los mismos padres , é 
h ijos, y  quán diferentes circuns- i 
tancias físicas , y  morales pue­
den concurrir, y; se hallan efec- I 
tivamcnte en cada uno de 
cllbs? •. ;  ,r  ■■ . ;]
- C X L J .  y Por; el > contrario, ¡ 
las fpeñaSjnooinSmes devlqs-no- ] 
bles tienen únicamente respe­
to , y; atención :á su estado.; mas i 
de ninguna manera á su perso-r 4 j 
na. ¿ Piiesj cómo dexaráde ha-
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cerse infame- un ladrón, ú ho­
micida Nevoso , por mas noble 
que sea (68) ? Las leyes así lo 
declaran , y  una buena razón lo 
dièta, infiriéndose de todo es­
to por conclusión : quán equi­
vocadamente se ha atribuido la 
infamia de la pena á la familia 

¡ del que la sufre , y  la falta de 
[ infamia en el castigo del noble 
j al decoro de su persona ; siendo 
I muy contrario lo que disponen 
i las Leyes patrias. También se 
1 infiere la certeza de lo que pro- 
! pusimos , á saber , que solo el 

delito propio disfama en el R ey- 
no , y  que de esta regla gene- 

: N  , ral
(68) Tit. 5. y  6 . pact.7. ,

O
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ral hay m uy pocas excepcio-: 
nes , y  todas justas, d^ las qua? 
les unas se fundan en la pre­
sunción del delito , y  otras tie­
nen un remedio legal m uy opor­
tuno (69).

C X L I I .  Ahora se ven to- ! 
das las clases del Reyno honra- ¡ 
das al nivél de la justicia distri- | 
butiva. E l Sacerdocio , la No- ¡ 
bleza , la M ilic ia , las ciencias# | 
los cargos públicos, las fábricas,- ¿ 
el comercio , la labranza , las ;•( 
artes liberales y  las prácticas, 1 
todas honradas sin confusión. I

De.:.]

:(6 -g) Se omite tratar de los esclavos; 
porque habiendo pocos en España, 
es superñua .esta .discusión.
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C X L I I I .  D e un grado á 

otro hay diferencia notable; pe­
ro diferencia de honra, porque 
( no cesaremos de decirlo hasta , 
la última palabra ) los oficiales . 
prácticos la gozan por las leyesj: 
puesto á que no se les excluye . 
de poder obtener empleos, ho­
noríficos , de que son incapaces 
los deshonrados.

C X L I V .  Solo á los delin-, 
quelites se castiga con la infa­
mia , exceptuando.,á los hijos 
de los reos de lesa Mágestad, 
D ivina , y  humana; porque en 
frase de la ley : „ L a  pena debe 
„  apremiar , é constreñir á los 
„  mal fechores tan solamente 
y  por lo mismo se admite á los

N  a de-



19 6  "Discurso sóbrela Honra, j
demás en el templo de los ho- I 
ñores. Todo lo  que llega á este j 
punto es sólido , y  legítimo; | 
pero lo que excede carece de : 
apoyo , así en la razón , como [ 
en el derecho patrio.

C X L V . Esta no es una Re- Ifj
publica platónica, es la misma j 
España considerada en sus le- f 
'yes sin preocupaciones. Es un í 
orden semejante al que se ob- J
serva en muchas Provincias del f
1? . C1 n r»Aníliff tAA -f
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de lo que prescriben nuestras 
leyes para los otros Reynos de 
la Península. E n  un orden (s i 
es lícito en la materia usar de
estos exemplares ) al modo del 
que observa la Justicia Divina, 
sumergiendo en el abismo de la 
infamia á los culpados , y  col­
mando de gloria , y  de honor a  
los virtuosos en la otra vida , á 
pesar , de la diferencia casi-, in­
mensa ¡del-mérito de cada uno.

G X E V I . E s  un orden, que
corta-de raíz la elabion d# los* 
poderosos , y T el abatimiento de 
los inferiores aquella sobervia4 
elaciónque;; hace ;Á los primeé 
ros mirar á losi'ótros con ^dés-* 
precio , com o: si fueran de dis*
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‘ *98 Discurso sobre la Honrat
tinta naturaleza ; y aquel infa­
me abatimiento , que ocasio­
nando á los segundos reputarse 
por nada en Ja República, los 
entrega á los mas feos delitos,

' y  á las mugeres al brutal apetl? 
to de aquellos.
- C X  L  VII, E s  un orden, qué 
premia la aplicación , y  la in­
dustria qon fomento de das ai4 
tes > de la labranza, y- del eof

’ iiiercip: ' que-¡desvanece ¿la spreoí
,,J- mpzcioh ) qucviteniá ápriéidna- 
’ das léS; manos idalí noble cóirper-» 

juicio suyo , y del Estado j. que 
• eS^deboros<í:;ápáos noi
" : bles ir. g pues qué'dosa mas-agra­

dable fp yi excelente pique desco- 
‘5 Ü^réÉtrsr-peiist&ásddei honor ? 
- Vi ; Y*f-ií C, ’ • < x
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; Y  quál mas despreciable, que 
elevarse sobre las ruinas de la 
honra , y  exceder entre los in­
fames , y deshonrados, que es lo 
mismo que ser grande sin tér­
mino de comparación, á que re­
ferirse ?

C X L V I I I .  Pero á qué nos 
detenemos , si sobre todo es un 
orden prescripto por las Leyes, 
y  conforme á las Reales inten­
ciones de nuestro benigno So­
berano el Señor Don Carlos III. 
¿Porque á qué otro fin termi­
na admitir á todos los del esta­
do general'á los empleos hono­
ríficos de Diputados , y  Perso- 
neros ? ¿ A  qué la Real Orde­
nanza de vagos de 7  de M ayo

N  4  de



zoo Discurso sobre la Honra, 
de 1 7 7 5  ? ¿ Y  á qué en fin , la 
Real. Cédula de 2 de Agosto de 
este año de 1 78 r , por la que se 
manda , que á todos los nobles 
aprehendidos por, vagos , y  mal 
entreten|dqs , se les destine al 
servicio de las armas , en cali­
dad de , Soldados distinguidos ? 
Sin,duda todo eso termina á fio* 
mentar la industria, y  la aplíca-í 
cion , y con ella la virtud ; y  á 
desterrar el ocio , y- holgazanet 
ría  ̂y  con el $ú libertinage , y  
Sitó;, vicios.:, , ... . - , . -  -
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Tengo el gusto en esta segunda 
ed icion , de que el pronóstico 
político , que hice en el 
1 1 6 de esta Obra , y  año 
de 1 7 8 1  ,* se ha yerificado 
con la Real Cédula siguiente.

D o n  Ca r l o s  , por la gracia de vez. 
D ios, R ey  de Castilla , de Leon> 
dé Aragón /de las Dos-Sicilias, 
de Jerusalen , de Navarra , -de 
G ranada, de Toledo , de V a­
lencia , de Galicia , de Mallor­
ca , de Sevilla , de Cerdeña, de 
Córdoba , de Córcega, de M ur­
cia , de, Jaén de los Algarbes, 
de Algeciras , de Gibraltar ¡/de 
las Islas de Canana , de las . Jn? 
dias Orientales,  y  Occidentales,
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Islas , y  Tierra-fírme del M ar 
Océano ; Archiduque de Aus­
tria ; Duque de Borgoña , de 
Brabante, y  de Milán ; Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tirol, 
y  Barcelona; Señor de Vizcaya, 
y  de Molina , & c. A  los del mi 
Consejo, Presidente, y  Oidores 
de m is Audiencias, y  Chanci- 
llerías , Alcaldes , Alguaciles de 
mi C a sa , y  Corte > y  á todos 
Ibs Corregidores, Asistente,,G o­
bernadores, Alcaldes mayores, y  
Ordinarios , así de Realengo, 
como de Señorío , Abadengo, 
y  Ordenes, Direétores , é Indi­
viduos de las Sociedades Eco­
nómicas establecidas , y  que sé 
éstablecieréñ 'eñ estos R eyñ os, y  
';ii de-
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demás Jueces, Ministros, y  per­
sonas de qualquier calidad , es­
tado , y condición que sean, 
tanto á los que ahora son , co­
mo á los que serán de aquí ade­
lante , á quienes lo contenido 
en esta mi Real Cédula toca, 6 
tocar pueda en qualquier mane­
ra : Sabed, que por la Sociedad 
Económica de Amigos del País 
de iMadrid con motivo de una 
memoria presentada en ella , Se 
hiz&; una representación al mi 
Consejo en primero de Agosto 
del año pasado de mil setecien­
tos" ocliénta y  uno , manifestan­
do el infeliz estado ' en que sq 
hallan los Curtidores del R ey- 
no de Galicia en medio de sus

mu-
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muchas fatigas ; la buena dispo­
sición que tienen para exercer 
el curtido, uniéndole con la la­
branza ;, los muchos socorros 
que les ofrece este ramo ; que 
sin embargo de ello es general­
mente abandonado este oficio en 
el mismo R e y n o , en donde no 
se hace comercio alguno aétivo 
de los Curtidos , pues la mayor 
parte de las píeles que se gastan 
en él entran curtidas de otros 
Países , despojando así á aquel 
del dinero que es tan necesario: 
que no pende esto de ociosidad 
de los naturales , sino del des­
precio en i que se tienen las A r­
tes y  é  ¡industria y  porqué su ge­
nio es sumamente laborioso y  y

no



no perdonan fatiga alguna para 
asegurar su subsistencia , dedu­
ciéndose claramente que las ver­
daderas causas de donde proce­
de el abandono de los Curti­
dos son del error común , pro­
ducido de que por las Consti­
tuciones Gremiales , Estatutos 
de las Hermandades , Comuni­
dades , ó Cuerpos se excluyen 
como viles á los que profesan 
el oficio de Curtidor , - y  á sus 
descendientes , y  por tanto de- 
xan de aplicar á sus hijos á su 
mismo oficio por no incurrir.en 
la nota, é infamia en que están, 
de lo qual dimana su ruinar; y  
que teniendo la Provincia de 
Galicia las mejores proporcio­

nes

205
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nes para fomentar este ramo de 
comercio con el que se logrará 
dar ocupación á sus naturales,, 
y  evírará la extracción de ere-; 
cidos caudales que se sacan por 
los Curtidos, la habia parecido, 
conveniente ponerlo en noticia, 
del m i Consejo para que ,  remo-, 
viendo los obstáculos que han 
embarazado su' progreso , y  
adelantamiento', me consultase 
sería conducente declarar ,  que á 
los Curtidores ,  Zurradores , y  
demás Artesanos de qualquier 
oficio que sean , se tengan en 
la clase de personas honradas, 
y  que sus oficios ñó los envi- 

, ni lés ofostén para ob­
les empleos municipa­

les



les de República,
Visto en el mi Consejo, ha­

biendo examinado este asunto con 
la reflexión, y  cuidado que pide 
su gravedad , y teniendo pre­
sente lo expuesto por mi primer 
Fiscal Conde de Campománes, 
me propuso en consulta de cin­
co de Febrero próximo la de­
cadencia en que se hallan , no 
solo las artes , y  oficios sino 
rabien el comercio , y . Fábricas., 
producida de la preocupación 
vulgar de -vileza que se les ha 
ido contribuyendo por explica­
ciones casuales de las Leyes, y 
por las disposiciones particula­
res de Estatutos , y  Constitu­
ciones de varias Cofradías, Her­

mán '
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mandades, y otros Cuerpos poli-» 
ticos, erigidos con autoridad pú­
blica ; y la necesidad de tomar­
se una eficáz providencia , que, 
borrando dicha . preocupación, 
promueva los referidos oficios, y 
Fábricas, poniéndolos en la cla­
se de honrados para que con 
esta distinción se exerciten, y  
sigan de padres á hijos, coma 
se hace en otros R eyn os, y Pro­
vincias. Y ,p o r mi Real resolu­
ción á la citada Consulta, he te­
nido á bien de declarar , como 
declaro , que no solo el oficio 
de Curtidor ,  sino también los 
demás A rtes, y  oficios de Her­
rero , Sastre, Zapatero ,  Car­
pintero , y otros á este modo,

son
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son honestos, y  honrados ; qué 
el uso de ellos no envilece la 
fam ilia, ni Ja persona del qué 
los exerce, ni la inhabilita para 
obtener los empleos municipa­
les de la República en que estén 
avecindados los Artesanos r, ó 
Menestrales que los exerciten; 
y  que tampoco han de perjudi­
car los Artes,, y  oficios para el 
goce , y  prerrogativas de la Hi- 
dalgía, á los que la tuvieren le­
gítimamente conforme á lo de­
clarado en mi Ordenanza dé 
Reemplazos del Exército , de 
tres de Noviembre de mil sete­
cientos y  setenta , afinque los 
exercieren por sus mismas per­
sonas : siendo exceptuados dees*

O  tá
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ta regla los,Artistas, ó Menes­
trales , ó sus hijos que abando­
naren su oficio , ó el de sus pa­
dres , y  no se dedicaren á otro, 9 
ó á qualquiera Arte ,  ó Profe­
sión con aplicación, y  aprove­
chamiento , aunque el abando­
no sea por causa de riqueza, y  
abundancia ; pues en tal caso, 
viviendo ociosos , y  sin desti­
n o ,  quiero les obsten los ofi­
cios ,  y  estatutos como de pre­
sente , en inteligencia de que el 
mi Consejo quando halláre que 
en tres generaciones de padre, 
h ijo ,  y  nieto ha exercitado, y  
sigue exercitando una familia el 
comercio , ó las Fábricas con 
adelantamientos notables,  y  de

uti- ■



utilidad al Estado , me propon­
drá ( según le he prevenido) la 
distinción que podrá conce­
derse alque se supiere 3 y  justi­
ficare ser director, ó cabeza de 
Ja tal familia que prom ueve, y  
conserva su aplicación , sin ex­
ceptuar la concesión, ó privile­
gio de nobleza , si le considéra­
se acreedor por la calidad de 
los adelantamientos del comer­
cio , ó Fábricas. Y  mando se 
observé inviolablemente esta 
Real resolución 3 sin embargo 
de lo expuesto en las Leyes 6. 
y  9. título 1 .  lib. 4 . del Orde­
namiento R e a l ; la 2. y  3. tí­
tulo 1 .  libro 6. y  la 9. título 
r ¿ .  lib. 4 , de la Recopilación,

O  2 que
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que tratan de los oficios baxos, 
v iles , y  mecánicos, y  todas las 
demás que hablen de este punto, 
aunque aquí no se especifiquen, 
pues las derogo , y  anulo en 
quanto traten, y  se opongan á 
lo referido , y  quiero que en 
esta parte queden sin ningún 
efeófco , como también quales- 
quiera otras opiniones ,  senten­
cias ,  estatutos , usos,  costum­
bres , y  quanto sea en con­
trario.

Publicada .en el mi Conse-, 
jo esta Real resolución en doce 
del corriente ,  acordó su cum­
plimiento y y  ¡ conforme á ella, 
y  á lo que sobre el modo de su 
ejecución expusieron mis Fis- 

. - .. ' J ca- .



cales, expedir esta mi Real Cé­
dula : Por la qual os mando á 
todos, y  á cada uno de vos en, 
vuestros lugares, distritos, y  ju­
risdicciones, veáis esta mi Real 
resolución , y  la guardéis , cum­
pláis-, y  executeis , y  hagais 
guardar , cumplir , y  executar 
en todo , y  por todo como en 
ella se contiene ,  sin contrave­
nirla > ni permitir su contraven­
ción con ningún pretexto ¿ ó 
cáusa ; ántes bien para que tem 
ga su entero , y  debido cumpli­
miento , daréis las órdenes, y  
providencias qué convengan, y  
haréis se copie en los libros Ca­
pitulares de losiAyuntamientos,- 
para que ¿se tenga presente al

O  3 tiem-



s  las elecciones
municipales de übüea.

Y  n o se oueda akuar ignoran- 
cia , ni contrario uso en tiempo 

: á cuyo fin disi
también se registre, y  copie es-r 
ta m i Real Cédula por el E s ­
cribano de Ayuntamiento , á 
continuación de Jas Ordenanzas 
de los Gremios y de las Co­
fradías 5 Congregaciones, Cole­
gios a y  otros Cuerpos en que 
haya estatutos contrarios i  lo 
dispuesto en! ella*; con encargo 
particular que os hago á vos los 
Tribunales y.jyr Sociedades Eco? 
nóm icas, de que cuidéis la ol> 
servancia de dicha mi R eal re­
solución , sin^iirterpretacibnesy 

y O ÍÚ



ni variedades: 6 igualmente en- 
cargo á los M . IvR . Arsoblsn 
y os y R R . Obispos , sus Provi­
sores , y  Vicarios Generales, 
concurran á su cumplimiento 
por lo respectivo á las Congre­
gaciones } Hermandades , y  de­
más establecimientos de Segla­
res en tío que les corresponda» 
Qué'así es mi voluntad j y  que 
al traslado impreso de esta mi 
R eal C édula$ firmado dé Don 
Pedro Escolano áeiA trieta, mi 
Secretario , y  Escribano de Cá­
mara mas antiguo de Gobierno 
del mi Consejo f se le dé la mis» 
ffia fé , y  crédito que á su orú 
ginal. Dada en el Pardo á tiíe^ 
y  ocho dé M arzo de mil sete»

O  4 cíen-



cientos ochenta y  tres; —  Y Q  
E L  R E Y . =  Yo Don Juan 
Francisco de Lastiri , Secreta^ 
rio. del R e y  nuestro Señor lo- 
hice .escribir .por su mandado. 
=¿Dcfc£i Mantiel Ventura Figuej 
roa. -■■== -Poti r Joseph Martínez 
de Pons. ■=*- D on  Atonio de In-? 
clán. == Don Thomás Remad. 
=  D on  Bernardo C a n te ro ."  
Registrada D on Nicolás Ver­
dugo. = :  Teniente de Canciller 
m a y o r , D on. Nicolás VerdugOí

■{ original, de
■]. ' h

: Don Pedro Egcolano
m de A grieta.

En-
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il/titre  los innumerables monu­
mentos , que nuestro Augusto 
Soberano el Señor D . Carlos III, 
( que Dios guarde ) ha erigido 
á la felicidad de sus vasallos,y  
que inmortalizarán su nombré, 
tiene Sin duda "lugar distingui? 
do esta Real Céduki; Estoytan  
lejos de creer con M r, el Abate 
de M ably ( i ) , que debía haber 
unafí-períéóta igualdad política 
entré!-todas- lasíclases' dé duda? 
danos para su - feliz gobierno; 
que al contrario me p a re ceq u e  
esta es una idea platónica rep'ug- 

■: -~ítl  : O ; :;0 : : lian? (i)

(i) De Legislátitíti,; oh prihcipés.des 
loix.! ... ' ■ ' i- • ...
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nante í la misma naturaleza. 
P ata  convencerse de esta ver­
dad , basta representarse baxo’ 
de un punto de vista los habi­
tantes del G lobo terráqueo y: 
entonces se v e  la mas notable 
diferencia natural entre el Fla­
menco ;y el Etiope } el ¡Lapon* 
.y el Hotentote , y  así sucede 
gradualmente hasta entré noso­
tros mismos. ■ 1 
J ; i Esta dherencia? natural? es 
causa de la c iv il , y  política. 
N o ; ¡obstante vhaÿ dos ?>fázofíes, 
que evidencian à la 'injusticia-de 
disfámar á-péi^oñáúíaig'Untf! -sin 
delito propio : la primera : que 
él hombre mas despreci able ádos 
ojos del mundo ,  es una criatu­

ra
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ra nobilísima , que tiene el mis­
mo origen , y  fin que el mayor 
Príncipe , y  tiene también la 
misma esencia ■, atributos, le­
yes , obligaciones , y  derechos 
naturales , entre los qualcs es 
uno el de su propio honor. L a  
segunda: que todos los hombres 
se acogen á esta , Ó á aquella 
Sociedad civ il para - conseguir, 
unidas sus fuerzas , la felicidad 
que cada uno por sí soló no 
pudiera adquirir, y  que es el fin? 
último de todas las Ciudades, é
Imperiosi D e estos: principios 
resulta ; : que el ‘tener por des­
honradas algunas clases de ciu­
dadanos es una injusticia no­
toria } y  un efecto. de da; ambi-1

don
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cion  desmedida de los presun­
tuosos , que quieren elevar in­
consideradamente el ídolo de sü 
soberbia sobre las ruinas de la 
honra de sus semejantes desva* 
lidos. De este abatimiento ha 
redimido nuestro Monarca á in­
numerables vasallos suyos, res­
tituyendo la humanidad á los 
derechos de su nobleza primi­
tiva.

Por otra parte en el estado 
adfcual de la E uropa, en que los 
bienes raíces se hallan en pocas 
m anos, y  de consiguiente se ha­
llan asimismo das riquezas- ver­
daderas , como son los frutos, y. 
las representativas, quqles son el> 
dinero, si e l  mayor número de

per-
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personas no se destina á adqui­
rirlo por su aplicación á las ar­
tes necesarias , útiles , y  hones­
tamente deleitables , perecerían 
innumerables familias , se debi­
litaría la agricultura por falta del 
consumo de sus producciones; 
y  también el comercio por la 
de géneros para su g iro , y  así 
se disminuiría la población, y  
se aniquilaría el Reyno. N o  obs­
tante j si las artes práóticas se 
hallasen manchadas con la nota 
del deshonor , las personas hon­
radas antepondrían su miseria a 
la v ileza , y  decayendo estos ofi­
cios , resultarla ese cúmulo de; 
tantos, y  tan graves males. Por: 
esto el Abate Reynald hablan-5

do
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do de España en otro tiempo^ 
aunque no hace mucho , dixo: 
que no podía florecer ; porque 
en ella se castigaba Ja aplica­
ción con la pena de infamia, 
y  se premiaba el ocio , y 
la holgazanería con el honor. 
D e esta nota ,  y  de este mal 
ha librado nuestro Soberano á 
su R e y  no , lo  qual es lo mis­
mo , que haber proporcionado 
subsistencia á muchísimas fa­
milias honradas : y  que haber 
perfeccionado Jas artes prácti­
cas , yá porque se dedica­
rán á ellas mas personas : yá 
porque los artesanos las en­
señaran á sus hijos con cui­
dado ,  para que continúen en

su
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su exercício con aprovecha­
miento , y  también es lo mis­
mo , que haber fomentado la 
agricultura , animado el comer­
cio y aumentado la población, y  
perfeccionado la Monarquía.

Por último esta sabia dis­
posición y ofreciendo v a lo r , y  
estimación política á los vasa­
llos , evita las iniquidades , que 
regularmente cometen los que 
nada tienen que perder , y  hace 
amable á la Patria , donde cada 
uno encuentra su bien privado, 
que es el verdadero origen del 
Público , y  del Patriotismo co­
mo yá se verifica, y  se acredi­
tará mas , y  m as, siguiendo es­
te rumbo.
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I N D I C E
por el orden de párrafos 
que denota el número 

marginal.

I. M o tiv o s  de este Discurso.
II. Difinicíon de la honra ,, y
. deshonra natural.
III. Difinicion de la honralegal.
IV . L a  honra natural; es como 

el alma de la leg a l, y  la ra­
zón de esto.

V . E l  hombre por su naturaleza 
se dirige al culto Diym óí

V I . Causa por qué las Socieda­
des civiles han establecido

- .j-.iMjpistrQS del Altan , • ,;
V II . Fundamentos de la honra

P ............  de-
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debida á los. Ministros del A l­
tar.

V IH : Honra que nuestras L e­
yes mandan dar á los Ecle­
siásticos,

I X .  L o  mismo.
X .  Exenciones del estado Ecle­

siástico.
X I .  Honra debida á los Héroes, 

y  a todo vasallo útil.
X I I .  Primera razón de la hon- 

' ra de los artesanos.
X I I I .  Segunda.

Tercera.
X V .  Quarta.
X V I .  Quinta.
X V I I .  Los artesanos deben’ ser 

mas honrados á que los ocio­
sos Heos.
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X V II I .  Otras ventajas délos ar­
tesanos.

X I X .  Preocupación perjudicial 
á las artes.

X X .  Razones políticas de la 
honra de los artesanos.

X X I .  Primera. ! ’ ^
X X I I .  Segunda. M  í
X X I I I .  Nuestra legislación de­

testa , y  evita las deshonras.
X X I V .  L o  mismo qué la ante­

cedente. - ' f !
X X V .  Origen , y 1 esencia-dé la
: Nobleza de sangré. ’ '
X X V I .  Justicia j é importancia
' de la Nobleza dé sangre^ ^
X X V I I .  Fundamentos de esta

Nobleza. r\ ■ /. a

X X V I I I .  Otro fundamento.
P  2 X X I X .
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X X I X .  Que por dichas razo­

nes la favorecen las Leyes.
X X X .  Otros fundamentos de 

lo mismo.
X X X I .  Razones políticas de la 

Nobleza heredada.
X X X I I .  Alicientes del mérito 

personal de los Nobles.
X X X I I I .  Freno de la elación 
, de los Nobles.
X X X I V .  L a  Nobleza no ex­

cluye el mérito de los del
: estado general.
X X X V .  Puertas para entrar en 

el templo de la Nobleza.
X X X V I .  L a  gracia del Sobe- 
r rano.
X X X V I I .  Las armas.
X X X  V III. Muchos adquieren

‘ no-
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nobleza por los servicios mi­
litares.

X X X I X .  Esta nobleza se lla­
ma Caballería.

X L .  Esta Caballería al presente 
no exige nobleza de sangre.

X L I .  Esencia de la nobleza mi­
litar.

X L I I .  Las letras es otra puerta 
de la nobleza.

X L I I I .  Aprecio que nuestra le­
gislación hace de las letras.

X L I V .  Que subsisten muchas 
prerrogativas de las letras". .

X L V .  E x e n c io n e s y  prerro­
gativas de dos Doctores.

X L V I .  L o  mismo.
X L W I .  M as prerrogativas) de 

los Do&ores ¿ ytde o^ósiiK'rí*
P 3  fe-
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fèsores de las Ciencias. 

X L V I I í .  Nobleza de la Abo- 
i. gacía. = ' '

X L I X .  Privilegios de los Abo- 
, gadoS- >• ' ; .
L . Honra de otros-empleos píi- 

b lic o s , conio de Jueces , Re­
gidores , & c .

L I. Exenciones rds .talesn eiSF- 
píeos. ‘ 5 •

L II . L o  mismo. ; - j - r  i)C
L ilis  ; Qrros privilegios de di­

chos empleos. - , i, : ,
L I ¥ .  Que la- nobleza personal 
o-isettransmite ; a los líijOs poi 

L e y  del R ey  no- C;/:; 
L V . Enlace maravilloso ;de to- 
h- das,das clases;de la Monarquía;, 

L M L Q u e aunque todas las cla- 
■ '1 ■- -f ses



ses son honradas , no son 
iguales.O

L V II .  Nuestra legislación imi­
ta en lo antecedente á la Na­
turaleza. ; .

L V II I .  Continuación; por grados 
de la honra legah 

L I X .  Fundamento de la honra 
de los labradores. ■

L X .  Que nuestras Leyes; hon­
ran á, los labradores. 1

L X L  Primera prueba.
L X I L  Segunda. ;
L X I I I .  Tercera.
L X I V .  Que es preocupación v i­

lipendiar á los pastores 
nadodecerda,,. :

L X V ¿  Fundamento ¡dé la honr 
ra dejlos Fabricantes. * ? 

P 4  L X V I



L X V I .  Continuación de este 
fundamento.

L X V I I ,  Que el manejo perso­
nal de las fábricas es compa­
tible con la nobleza de sangre. 

L X V I I I .  Honra debida á los 
Comerciantes. •

L X I X .  Que no hay duda en 
quanto á los Comerciantes 

' por mayor.
L X X .  Tampoco la hay en quan­

to á los Mercaderes.
L X X I .  Razón de la honra de 

los Mercaderes. ' 
L X X I L  Otra razon.I 
L X X I I I .  Inteligencia de dos le­

yes al parecer-contrarias. 
L X X I  V.Sigue elmismo asunto. 
L X X V .  M otivo de la inteli- 
- v gen-



n à .
genciâ equivocada de dichas 
leyes.

L X X V I .  Que la mercadería1 no 
puede ser opuesta á la Caba­
llería, según las leyes.

L X X V Í I .  Nobleza de las artes 
liberales.

L X X V I I I .  Continúa el asunto.
L X X I X .  Nueátras leyes dáñ el 

epiteto de nobles - á las artes 
liberales.

L X X X .  E s  tanto su aprecio, 
que condecora á otras con 
los privilegios de ellas.

L X X X L  Empleos honoríficos, 
indiferentes , é infames. ’

L X X X Í I .  Que los infames no 
pueden por ley ' obtener ehb 
píeos honoríficos.

L X X X I I I .



¿ X X X I I I y Q u e  los nobles, los 
honrados, e infames pueden 

, obtener empleos indiferentes. 
L X X X I V .  Reglas que se de­

ducen de la diferencia de ¡di­
chos empleos,

L X X X V .  Son honoríficos en- 
- tre otros io s empleos de Ci- 
. rujan o , y. Boticario.' ¡ ,

L X X X V L  Prueba de, lo ante­
cedente.

L X X X V I L X e y e s  que confir­
man la hoiira de tales ofi­
cios , de otros machos , y  de 

,, ; ,.q.ualquierá'público , y  reák 
L X X X V I I I .  Ampliación dé lo 
o!f.mismo, , f x y ’. J'
l a X X X I X .  Otra confirmación. 
X C .  E l  oficio de Procurador 
.¡VIA nu-



numerario- es honrado.
X C I . También lo es el de Pro­

curador particular.
X C I I .  L a  opinión eontrariá ca­

rece de apoyó legal.
X C I J I .  Que deben distinguirse 

varias ideas, f : ■ : ; .i
X C I V . Los Maestros de Escue­

la , y  Albeytares son honra­
dos por las leyes. /. ? J  t > 

X C V . También lo son varias 
artes prácticas-? f , i . * 

X C V I .  Confirmación del ánV 
terior. ; -. H. ■■■"! •„>

X C V J 1. Explicación del nom* 
bre de mecánicos , que se da 
á ciertos oficiosb ri. . r 

X C V IIL  Continúa esta expli- 
•' cacion. F'i-: •■■■• i ob oi; '

X C I X .
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X C I X .  Explicación de las pa­

labras baxoSj y  no nobles que 
se dán á los oficios prácticos. 

C . Explicación de las palabras 
baxos, y  viles , que se dán á 
dichos oficios.

C I . L a  baxeza de los referidos 
' oficios no es absoluta, sino 
? respedo á los Nobles.

C II . I)el mismo modo se en­
tienden las palabras de la ley 
3 . tit. i .  líb. 6.

G i l í .  Quién se llamaba villano 
entre los Romanos.

G IV . Quelos oficiales de dichos 
■ d oficios,y sus hijos pueden ob­

tener empleos honoríficos. 
C V . Quando las leyes ponen 

nota de deshonra , quitan la
po-



n r
potencia de obtener honra.

C Y I . Las artes práéticas son po­
sitivamente honradas en Es- - 
paña.

C V II. Primera prueba tomada 
de los tit. 5. y  6. part. 7.

C V III. Confirmación de dicha

C IX . Segunda prueba.
C X . Corroboración de esta 

prueba.
C X I .  Tercera prueba tomada de 

la ley 3. tit. 10 . part. 2.
C X II .  Quarta prueba.
C X II I .  Quinta prueba.
C X IV . Ampliación del funda­

mento antecedente.
C X V . Sexta prueba.
C X V I . E l  noble artesano no

pier-



s 5 8
pierde la posesión de su no­
bleza. - i ■

€ 1 1  V IL  Ultima razón de la hon­
ra de los artesanos.

C X V IH ; Se exceptúan de dichá 
regla los oficios , que deno- 

i  l ran vileza de corazón. •
C X I X .  Qué otros son infames. 
C X X .  Los delinqüentes son in- 

famés. ; - 1 ¡
C X X I .  Las leyes señalan los de- i
■ !; lítos por qué se cae en in famiai 
C X X 1I. Que la infamia es pena. 
C X X I I I .  Si se puede castigar al 

inocente con causa.
G X X I V .  Nuestras leyes pirohL 

ben castigar al inocenteqisea 
por la causa que fuere. > X ’-f i  

C X X V .L a  Santa- Escrituraren-
se



seña lo mismo.
C X X V I .  Solución á los textos 

al parecer contrarios. 
C X X V I L  L a  prohibición de 

castigar al inocente, presein- 
' de de la qüeStion de si se le 
puede, ó no quitar la vida 
porque no perezca una Co­
munidad , ó Pueblo.¡ *

| C X X V I I I .  Hay alguna excep­
ción de dicha ley.

C X X I X .  Son exceptuados los 
hijos de los condenados por 
delito de heregía, y  apostasía* 

C X X X .  Si se debe honrar á los 
recienconvertidos , y  ley á 
su favor.

C X X X I .  Otra ley al parecer 
contraria á la antecedente.

C X X X I I .



C X X X I I .  Conformidad > y  jus­
ticia de dichas dos leyes a y  
razones de la favorable.

C X  X X II I ,  Fundamentos de la 
contraria m uy justos} atendi­
do el tiempo en que se pu- 
blicó.

C X X X I V .  Comprobación de 
lo mismo.

- C X X X V . Tambiem son ex­
ceptuados los hijos de los 
reos de traición al R ey. 

- G X X X V I .  Los ilegítimos en 
,, general son infamados de he- 
, ■ ch o , y  no por derecho. 
C X X X V I I .  Los hijos naturales 

de los nobles lo son también. 
C X X X V i n .  Los otros ilegíti­

mos tienen, el remedio de la
le-
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legitimación para honrarse.

C X X X I X .  Las penas infames 
de horca , y  otras no trans­
cienden al estado del que las 
sufre , ni á su familia.

C X L .  L a  pena según l e y , úni­
camente puede imponerse al 
delinqüente.

C X L L  Las penas no infames 
de, los nobles son relativas á 
su estado.

C X L I I .  Que todas las clases del 
Reyno son honradas gradual­
mente..

C X L I I I .  De un grado á otro 
hay diferencia; pero diferen? 
ci a de honra.

C X L 1V . Conseqiiencia que-so­
lo á los delinqüentes castigan

Q. • las



las leyes con pena de infamia.' 
-C X L V . T odo lo expuesto es un 

orden práctico, y  arreglado. ; 
C X L V I .  También es un orden 

honesto, y  útil.
C X L V I I .  Igualmente es deco­

roso á los mismos Nobles. 
C X L V I I I .  Y  en fin, es un or­

den conforme á las leyes , y  
. á  las Reales intenciones de

S. M .
R e a l Cédula del año de 1 7 8 3 ,  

que declara por honestos , y  ‘ 
honrados los artes , y  oficios. í 

? prádticos, p ag .io  r . *
E logio  al R e y  muestro Señor con 

motivo de esta Real' Cédu- . 
■ la,pag. 2 \


